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Resumen

Esta investigación evidencia las diferencias salariales entre las instituciones del sector público de Ecuador.

Se realiza una revisión de las diferentes teorías del salario, en particular aquellas relacionadas con el
capital humano. Además se presenta evidencia empírica sobre la estimación de los diferentes tipos de di-

ferencias salariales a nivel internacional y de Ecuador. Entonces, a partir de la información del Anexo de
relación de dependencia del SRI y del Registro Civil para del año 2008, se utiliza un modelo minceriano

para encontrar y comparar las brechas salariales entre diferentes instituciones del Estado. Los modelos
que se estiman toman en cuenta las características del personal empleado como comparables (o variables

de control). Las brechas salariales se presentan en la media, así como en diferentes niveles de la dis-
tribución del ingreso, para lo cual se utiliza un modelo quintílico. Entre los resultados más importantes,

se encuentra que la Procuraduría General del Estado (PGE) y la Corte Constitucional, tienen los sueldos
más altos del sector público en referencia al de los Ministerios (elegidos como instituciones de referen-

cia). Además, se encuentra que las brechas salariales no sólo varían entre distintas instituciones, sino
también dentro de cada institución, según el nivel de ingreso. Finalmente, se evidencia estrecha relación

de la función de cada institución, sus responsabilidades y poder político con en el salario percibido por
su plantilla laboral.

Palabras Clave: Diferencias salariales, estructura salarial del sector público, equidad.
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1 Introducción

Pese a que hay quienes coinciden en que es necesaria la existencia del Estado, el debate teórico sobre
su tamaño y funciones es permanente (Fenochietto, 2006, 61). Al respecto, Fenochietto señala que el

tamaño del Estado no depende del tamaño de su funcionariado con los que cuenten sus instituciones, sino
de la relación entre el gasto total y el PIB. Para Tanzi (2000, 8): “A medida que las sociedades se tornan

más complejas y los grupos que las constituyen crecen y se vuelven menos homogéneos, el Estado debe

asumir nuevas responsabilidades para fomentar debidamente el bienestar [en la sociedad]”.

Es decir, la intervención del Estado en la economía se justifica cuando su tamaño es el adecuado para

ejecutar eficientemente sus funciones. Stiglitz (1997), Tanzi (2000) y Fenochietto (2006) coinciden en
que las funciones esenciales del Estado son: i) la corrección de fallos de mercado (falta de competen-

cia, externalidades, mercados incompletos, asimetrías de información y desempleo), ii) la asignación y
producción de bienes y servicios de interés público, y iii) el establecimiento de normas e instituciones

que hagan cumplir los contratos, protejan los bienes y derechos de propiedad y regulen la utilización del
ingreso fiscal. Sevilla (2005, 25-26) incluye también las siguientes funciones: iv) la redistribución del

ingreso para alcanzar una distribución socialmente justa e inclusiva, y v) la estabilización de la actividad
económica a través de fomentar el pleno empleo y el crecimiento del producto.

La presente investigación considera dos de las funciones del Estado citadas con anterioridad: la provisión
de bienes y servicios públicos y la distribución socialmente equitativa de los recursos. Para cumplir con

estas funciones, es necesario contar con personal público cuyos sueldos, salarios y remuneraciones se
caractericen por ser equitativos y justos. Según Sevilla (2005, 17), el mercado únicamente abastece a

una demanda solvente (en la que las personas estén dispuestos a pagar por un producto) y por lo tanto
responde a necesidades privadas. Sin embargo, existen otras necesidades sociales, que son satisfechas

por bienes proporcionados por el Estado. En la misma línea, Fenochietto (2006, 63) argumenta que
desde la perspectiva liberal, el sector público debería ser una institución suministradora de ciertos bienes

y servicios que el sector privado no puede proporcionar por medio del mercado.

Debido a la necesidad de provisión de bienes y servicios, Mueller (1998) considera que la demanda

de trabajo por parte del gobierno es inelástica (es decir que apenas se ve afectada frente a la variación
en los salarios), ya que las instituciones del Estado necesitan permanentemente fuerza de trabajo para

funcionar. A pesar de ello, la política salarial debe ser planificada de forma eficiente, considerando que
se destina gran parte de los recursos del Estado al pago de sueldos y salarios del sector público1 y que

éste es el principal rubro del gasto corriente. Además, las políticas en el campo laboral deben propiciar
el reclutamiento meritocrático del funcionariado y asegurar la equidad en la distribución del ingreso del

personal público (Iacoviello y otros, 2010).

Tanzi (2000, 9) afirma que los programas de redistribución del ingreso:

1Se debe considerar que dentro del sector público se encuentran: la administración pública y el Estado (gobierno central y
gobiernos locales), las entidades autónomas, las empresas públicas, y las instituciones financieras públicas.
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A menudo exigen una cantidad de recursos y la presencia de instituciones encargadas de su ad-
ministración. Por esta razón, tienden a crear grandes aumentos del gasto público y del nivel
impositivo, como en los llamados Estados benefactores. A veces, la consecución del objetivo
de redistribución se da mediante impuestos progresivos. Pero, más frecuentemente, ha exigido
grandes burocracias y un voluminoso gasto público. En algunos casos, el propio empleo público
ha tenido el objetivo de redistribuir el ingreso.

En este sentido, el éxito del Estado depende de las decisiones sobre el gasto en consideración de los
recursos para financiarlo y los beneficios que se pueden generar para la sociedad (es decir los objetivos

de las funciones del Estado) (Fenochietto, 2006). Según Herrera y Pang (2005, 1), el Estado de la mayoría
de países en desarrollo gasta en promedio entre el 15 y el 30% de su PIB. Por esta razón, el autor afirma

que pequeñas mejoras en la eficiencia del gasto público podrían tener un impacto positivo sobre el PIB y
sobre la consecución de los objetivos del Estado. Además, los resultados de su investigación (sobre 140

países entre 1996 y 2002) demuestran que los países con un alto nivel de gasto, registran menor grado
de eficiencia. De la misma manera, una alta participación de los sueldos y salarios en el presupuesto del

Estado y la inequidad en la distribución del ingreso son factores asociados con baja eficiencia.

Sin embargo, un alto nivel de gasto puede no ser la causa de las ineficiencias en la gestión del Estado per

se, sino que éstas pueden deberse a una mala asignación de los recursos destinados para el gasto público
(Devarajan y otros, 1996). Otro factor a considerar es la incorporación de personal público por motivos

de “confianza política”, que según Iacoviello y otros (2010), persiste en muchos países de Latinoamérica.
En Ecuador, por ejemplo, a pesar de que la meritocracia está en proceso de institucionalización, el 24,4%

de los empleos del gobierno central están legalmente asignados bajo criterios de política (el promedio de
la región alcanza el 3,7%, datos para el 2008 y 2009). En base a lo anterior, es pertinente analizar los

componentes del gasto y su participación.

En Ecuador, el rubro más importante de los egresos es aquel que corresponde al gasto corriente (que re-
presentó, en promedio, el 76% del gasto total entre 2003 y 2008) y dentro de éste, el gasto en sueldos es el

más representativo (con una participación aproximada del 40% del gasto corriente para el mismo período)
(Estadísticas del Banco Central del Ecuador). De estas cifras se deriva la importancia de garantizar la

calidad del gasto destinado al pago de remuneraciones del sector público. La administración eficiente
y equitativa del gasto del Estado puede generar un impacto positivo en el crecimiento económico y el

desarrollo del país, características que forman parte de la justificación económica y social de este estudio.

Tanto el plan nacional de desarrollo 2007-2010 como el plan nacional para el buen vivir 2009 - 2013, son
instrumentos del gobierno nacional que articulan las políticas con la gestión pública y la administración

de los recursos públicos. Ambos proponen una lógica de planificación a partir de 12 objetivos, cuyo
cumplimiento, según la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), "permitirá

consolidar el cambio que los ciudadanos y ciudadanas ecuatorianos anhelan para el Buen Vivir". Los
objetivos 1, 3, 6 y 11 del plan (resumidos en el gráfico 1, se relacionan con las funciones del Estado ante-

riormente identificadas y dependen de la eficiencia en la asignación de los recursos para su consecución.

Las estructuras salariales dentro del sector público deben ser eficientes, guardar conformidad con las
funciones del Estado al distribuir el ingreso equitativamente (Tanzi, 2000) y los objetivos del buen vivir.

Sin embargo, para conseguirlo, es necesario diseñar normas y procedimientos que permitan establecer
estructuras de salarios equitativas y justas con relación a la equidad interna y externa. Por equidad interna

8



Gráfico 1: Objetivos del plan de desarrollo del buen vivir 2009-2013

Fuente: SENPLADES. http://plan.senplades.gov.ec/inicio.
Elaboración: Verónica Vásconez.

se entiende la comparación de los salarios con respecto a los demás cargos de la propia entidad. Mientras

que la equidad externa se refiere a la comparación de los salarios con respecto a los mismos cargos en
otras entidades que actúan en el sector o en el mercado (Hay-Group, 2005). 2

Las brechas salariales en el sector público representan un problema cuando comprenden diferencias
que no son de equilibrio; es decir, cuando éstas atraen trabajadores de los puestos peor retribuidos a

aquellos de mejor remuneración (Mc Connell y Brue, 1997, 223). En Ecuador, a pesar de la existencia
de un marco legal que busca homologar los salarios del sector público, existen diferencias salariales

entre las intituciones de este sector. Si esta situación es persistente y no justificada, en primer lugar,
se contrapondría con uno de los objetivos del Estado: garantizar la distribución socialmente justa del

ingreso y el pleno empleo. Y en segundo lugar, podría generar ineficiencias en cuanto al destino de los
recursos del Estado, que a su vez retardarían el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.

El análisis preliminar de la información, pone en evidencia diferencias entre los salarios percibidos por

servidores públicos en diferentes entidades del Estado. Según datos del Anexo de relación de dependen-
cia del Servicio de Rentas Internas (SRI), la brecha salarial anual, en promedio, entre la Superintendencia

de Compañías y las demás entidades del sector público asciende a $ 13.939,85. Si se compara esta entidad
con los ministerios, esta cifra asciende a $ 20.235,00 y es incluso mayor en referencia a los municipios

($ 22.578,40), mientras que tan solo alcanza los $ 1.251,42 si se compara con Petroecuador. Estos datos
ponen al descubierto la necesidad de aislar la estructura salarial del Estado y estudiar a profundidad la

persistencia de estas diferencias, pese a lo establecido por la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera

2Para una descripción más amplia de los métodos de valoración de cargos, equidad interna y externa, ver Sección 2.2.5.
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Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público (LOSCCA,
2003).3

Como se explicó con anterioridad, asumiendo que existe equidad interna en las instituciones (a través
de un método de valoración de cargos), si las diferencias encontradas no son de equilibrio, entonces las

remuneraciones del sector público dejarían de ser justas y no contribuirían a la distribución equitativa
de la riqueza en la sociedad. Solo se puede remunerar con justicia y equidad a ocupantes de un cargo si

se conoce el valor de ese cargo con relación a los demás (equidad interna), y también con respecto a la
situación del mercado o sector (equidad externa).

Además, como la demanda de trabajo del sector público se relaciona con la demanda de bienes y servicios
públicos por parte de la sociedad, las brechas interinstitucionales encontradas (que no se deben a la

heterogeneidad entre trabajadores, a las diferencias salariales compensatorias o al método de valoración
de cargos) pueden representar ineficiencias en la utilización del presupuesto destinado al pago de sueldos

y salarios. Así mismo, los salarios pueden no estar diseñados acorde a la productividad operativa de las
instituciones y, además, la satisfacción de las necesidades sociales puede afectarse si la eficiencia de la

gestión disminuye.

Procedimiento metodológico

La presencia de diferencias salariales entre las entidades del sector público pone en evidencia un proble-
ma que el Estado debería regular en su búsqueda por el bienestar económico y social de la población. Por

este motivo, se necesita, además de constatar la brecha salarial, encontrar un instrumento que permita
inferir sobre las características y posibles determinantes de su existencia.

Existen pocas investigaciones en el Ecuador que tratan este problema. Carrillo (2004) muestra la di-
mensión de la brecha entre los sectores público-privado. No obstante, el presente estudio retoma estos

esfuerzos, estima la brecha salarial entre las entidades del sector público y analizan los resultados para
diferentes niveles de ingreso de los funcionarios y para diferencias en la función de las entidades a las

que pertenecen.

En base a lo anterior, este estudio realiza un análisis descriptivo del nivel salarial del sector público y

estima las diferencias salariales entre sus entidades. Con los resultados de la investigación se puede
inferir sobre las características de estas brechas y relacionarlas con la existencia de inequidad externa.

En el análisis se toma en consideración el año 2008, periodo posterior a la reducción salarial en los
niveles jerárquicos del sector público, decretada por el Presidente de la República del Ecuador en 2007

(Decreto 003). Este decreto fue el primer paso realizado por el gobierno como seguimiento a los esfuer-
zos que la Secretaría Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público

(SENRES)4 realizaba desde 2003.

3Se debe tomar en cuenta que el marco legal vigente para el año 2008, y hasta el año 2010, es la Ley Orgánica de Servicio Civil
y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, publicada en octubre de
2003. Sin embargo, existió la necesidad de “corregir el desorden remunerativo y los desfases en materia de recursos humanos
provocados por las excepciones” de la LOSCCA (LOSEP, 2010). Por lo que se publicó la Ley Orgánica del Servicio Público
en el Registro Oficial el 16 de octubre de 2010.

4Actualmente se fusionó con el Ministerio del Trabajo y Empleo y formaron el Ministerio de Relaciones Laborales.
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El tema de la presente investigación se encuentra en el contexto de la economía como ciencia de la
escasez, ya que enfrenta el problema de la asignación y redistribución de los recursos frente a la necesidad

de reducir el déficit presupuestario, al disminuir la presión sobre los contribuyentes (por el lado del
ingreso) y al regular el gasto generado por los roles de pago del sector público. Pero también está

inmerso en el contexto de la economía como ciencia de la elección, al considerar las decisiones de los
agentes económicos de trabajar para las instituciones del sector público. De igual manera, es un tema

comprendido en la rama laboral de la economía que estudia, entre otras cosas: las medidas relacionadas
con el empleo y la remuneración de los recursos de trabajo, los sistemas de remuneración, la eficiencia

del trabajo y las estructuras salariales. Y, además, está incluido en el campo de la economía de la
información y la gestión de recursos humanos, porque la planificación de las políticas salariales debe

incluir una evaluación de los cargos y el diseño de incentivos para conseguir eficiencia 5.

Considerando que el sector público ecuatoriano cuenta con una ley que busca homologar los salarios

del sector público, los objetivos de este estudio son: i) evidenciar las diferencias en el salario prome-
dio percibido por funcionarios de las principales instituciones públicas (tanto las entidades sujetas a la

LOSCCA como aquellas que se encuentran exentas de su cumplimiento), tomando en cuenta las ca-
racterísticas de empleados como comparables; ii) analizar el comportamiento de las brechas salariales

entre las instituciones públicas por quintiles (percentiles 0,20; 0,40; 0,60 y 0,80); e iii) identificar la
relación entre la clasificación funcional de las instituciones del sector público y las diferencias salariales

percibidas entre este funcionariado (en promedio y por quintiles).

Este estudio tiene carácter descriptivo; pero además, es una investigación correlacional, ya que pretende
identificar una relación entre los salarios percibidos por empleados públicos, sus características y las

de las instituciones respectivas. Como consecuencia, para el desarrollo de la misma se toma en cuenta

las teorías sobre la determinación de los salarios y los tipos de diferencias observadas en la estructura
salarial, tanto a nivel internacional como nacional. Debido a que la brecha salarial en el sector público

es un tema aún no abordado en la literatura internacional y mucho menos a nivel nacional, no existe
información de períodos anteriores que evidencie o no esta brecha.

Por ello, se analizan las estadísticas descriptivas a partir de la información, proporcionada por el SRI

y el Registro civil, sobre los ingresos anuales del personal trabajador del sector estudiado. Para identi-
ficar la relación del diferencial salarial entre funcionarios y servidores con su pertenencia a las diferentes

instituciones públicas, fue necesario utilizar herramientas estadísticas y econométricas. Las fuentes de
información utilizadas son tanto primarias como secundarias. Se considera fuente primaria a la informa-

ción obtenida del Anexo de relación de dependencia (formulario 107) del Servicio de Rentas Internas de
Ecuador y aquella proporcionada por el Registro Civil de Ecuador, para el año 2008.

Una vez que se obtuvo la información de las bases de datos del SRI y el Registro Civil, fue necesario
aplicar algunos filtros para garantizar la confiabilidad de la misma y para que los resultados fuesen

significativos. Primero, se realizó un análisis de estadística descriptiva. A continuación, se diseñaron
diferentes modelos con la metodología Mínimos cuadrados ordinarios (MCO) y MCO cuantílicos.

5Según Stiglitz (2000, 1442), en un contexto de información imperfecta, altos salarios pueden servir de incentivos para con-
seguir una alta productividad.
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Después de evidenciar diferencias salariales significativas y de analizar los resultados de acuerdo a la
coyuntura de Ecuador, se introdujo la función de cada institución pública. Luego de que se agrupó a las

instituciones por la función que cumplen, se estimó las diferencias en el salario, tanto en el promedio
como en los diferentes niveles de la distribución del ingreso.

El primer capítulo, sirve de motivación para el desarrollo de la investigación, ya que incluye el plan-

teamiento sintético del problema, presenta los principales objetivos y realiza una breve descripción del
procedimiento metodológico y técnico implementado.

El segundo capítulo aborda, en primera instancia, las diferentes teorías del salario (con énfasis en la
teoría del capital humano, la teoría hedonista y los enfoques más recientes), las distintas aproximaciones

de los determinantes del salario en el sector público y la estructura de este sector según los métodos de
valoración de cargos. Además, se introduce el concepto de "diferencias salariales", se analiza cada tipo

y se presentan los principales trabajos según las ramas más estudiadas a nivel internacional y nacional.

En el tercer capítulo se detalla la metodología para estimar las diferencias salariales entre las institu-

ciones del sector público de Ecuador, se especifican las variables de los modelos econométricos, se
identifican las fuentes de información, se presenta la estadística descriptiva y se analizan los resultados

de los modelos estimados.

El cuarto capítulo reúne las conclusiones más importantes de la investigación, las cuales son: i) existen
diferencias salariales entre las instituciones del sector público ecuatoriano, tomando en cuenta las carac-

terísticas personales de empleados como comparables, ii) la Procuraduría General del Estado (PGE) y la

Corte Constitucional son las instituciones que presentan las mayores diferencias salariales con respecto a
los Ministerios, iii) los salarios de las instituciones autónomas a la autoridad salarial son muy variables,

iv) las brechas salariales no sólo varían entre distintas instituciones, sino también en cada institución,
según el nivel de ingreso y v) la función que cumple cada institución, sus responsabilidades y el poder

político que mantiene, influyen en el salario percibido por su funcionariado. Finalmente, en el quinto
capítulo se presentan recomendaciones para futuras investigaciones.
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Hipótesis de trabajo

i) Existe alguna diferencia del salario promedio percibido por el funcionariado entre las entidades
públicas (tomando en cuenta las características personales como comparables), la misma que
también se evidencia entre aquellas entidades que se encuentran exentas del cumplimiento de la
LOSCCA.

ii) Al comparar entre los salarios promedio percibidos por funcionarios con características similares,
se encuentra un diferencial interinstitucional significativo. Esta brecha salarial difiere entre los
distintos niveles de ingreso.

iii) El funcionariado recibe un salario mayor o menor en relación con la función que cumple la entidad
a la que pertenence.

Preguntas de investigación

i) ¿Existe diferencia entre el salario promedio percibido por el funcionariado de distintas institu-
ciones públicas al tomar en cuenta ciertas características personales como comparables?

ii) ¿Cuál es la magnitud y las características de esta brecha salarial entre instituciones al analizarla
por percentiles (0,20; 0,40; 0,60 y 0,80) y tomando en cuenta las mismas características personales
como comparables?

iii) ¿Qué relación existe entre la clasificación funcional de las entidades del sector público y las dife-
rencias salariales percibidas entre sus funcionarios?

Objetivos

General

Determinar la existencia de una brecha salarial entre las instituciones del sector público de Ecuador para
el año 2008.

Específicos

i) Evidenciar las diferencias en el salario promedio percibido por funcionarios de las principales ins-
tituciones públicas (tanto las entidades sujetas a la LOSCCA como aquellas que se encuentran
exentas de su cumplimiento), tomando en cuenta las características de empleados como compara-
bles.

ii) Analizar el comportamiento de las brechas salariales entre las instituciones públicas por quintiles
(percentiles 0,20; 0,40; 0,60 y 0,80) y en función de las características personales comparables.

iii) Identificar la relación entre la clasificación funcional de las instituciones del sector público y las
diferencias salariales percibidas entre este funcionariado (en promedio y por quintiles).

13



2 Marco teórico

2.1 Teorías del salario

En esta sección se presentan las distintas aproximaciones que forman parte del recorrido epistemológico

de la teoría del salario y las diferentes alternativas para la determinación del salario en el sector público.

2.1.1 Teoría clásica

Smith (1776, 39) introduce la teoría del “valor-trabajo”, en base a la cual, afirma que:

El valor de cualquier bien [commodity], [. . . ] para la persona que lo posee y que no pretende
usarlo o consumirlo sino intercambiarlo por otros bienes [commodities], es igual a la cantidad de
trabajo que le permite comprarlo o disponer de él. El trabajo, entonces, es la medida real del valor
de cambio de todos los productos [commodities].

En base a lo anterior, este autor define el salario como la justa retribución por el trabajo del obrero, que
es equivalente a la ganancia para el capitalista (inversionista) y la renta para el terrateniente. En la misma

línea, Ricardo (1817, 86) afirma que la distribución de los recursos se relaciona con la teoría del valor,
en la que el valor de los bienes depende de los costos de producción (cantidad de trabajo necesaria para

la producción). Así mismo, su aporte es trascendental al establecer que el “precio natural del trabajo”
depende del precio de aquello estrictamente necesario para supervivencia de un obrero. Es decir, el

valor del trabajo (salario) está determinado por la cantidad de trabajo necesario para la producción de los
bienes de subsistencia para mantener a un trabajador y a su familia.6

Además, Ricardo (1817, 87) distinguió el precio natural del “precio de mercado del trabajo” (o precio real
pagado), al que definió como aquel resultante de la proporción de la oferta con respecto a la demanda

de trabajo. Bajo el supuesto de flexibilidad de los precios, todos los mercados tienden al equilibrio;
entonces, el precio de mercado de la mano de obra se encuentra en el equilibrio del mercado de trabajo

(donde las fuerzas de oferta y demanda convergen). Por este motivo, los clásicos afirman que en el
mercado laboral existe pleno empleo y que el desempleo solo podría ser voluntario o friccional. Por

ejemplo, frente a un alza salarial (cuando el precio de equilibrio es mayor al precio natural), la población
crece y con ella también lo hace la oferta de trabajo. Esta situación conlleva a una caída de los salarios

hasta retornar al equilibrio inicial. Por consiguiente, el efecto contrario ocurre cuando los salarios son
inferiores a lo "estrictamente necesario" (cuando el precio de equilibrio es menor al precio natural).

Más adelante, también en base a la teoría del valor, Marx (1867, 235-241) argumenta que el salario está
determinado por relaciones de explotación dentro de la cadena de producción capitalista. Esta situación

implica que solo parte del valor que genera el obrero con su trabajo es retribuida, en la magnitud presen-
tada por Ricardo. El capitalista es quien se apropia del excedente, también llamado plusvalía. Mientras

se intensifique la productividad del trabajo (se genera más plusvalía) y la remuneración sea la mínima, la
relación de explotación genera mayores niveles de desigualdad.

6El precio natural del trabajo es aquel precio necesario para la subsistencia y perpetuidad de la raza, sin aumento o disminución
de la población (Ricardo, 1817, 86).
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A finales del siglo XIX se desarrolla el pensamiento marginalista que reemplaza la teoría del valor-
trabajo por la teoría del “valor subjetivo”. Esta teoría establece que el precio de un bien se determina por

la utilidad que, con él, perciben las personas frente a sus necesidades en un momento dado. Bajo esta
perspectiva, Jevons (1871), Menger (1871) y Walras (1874) introducen la noción de utilidad marginal. En

esta misma línea, Clark (1891)7 afirma que los salarios se determinan en base a la productividad marginal
del trabajo. Donde, el producto marginal del trabajo se define como el cambio en el ingreso total, recibido

por la firma, resultante de contratar una unidad adicional de trabajo. La importancia de estas afirmaciones
es que bajo un esquema de competencia de mercado y factores de producción homogéneos (trabajo y

capital), la repartición del producto social será de acuerdo a la productividad de los factores. En otras
palabras, lo que un trabajador recibe se relaciona con la magnitud de su contribución con el resultado de

la industria (Clark, 1899).

En consecuencia, las firmas contratarán trabajadores hasta el punto en el que el producto marginal del

trabajo sea igual al salario, ya que no sería eficiente que las firmas paguen más de lo que reciben del
trabajo. Este razonamiento coincide con aquel de Wicksell (2000), quién recientemente mostró que en

competencia, los factores productivos recibirán ingresos iguales a su productividad marginal.

2.1.2 Teoría heterodoxa

El keynesianismo, en base a observaciones durante la Gran Depresión de los años 30, argumenta que

el nivel de empleo en la economía moderna está determinado por la propensión marginal al consumo
(porción del ingreso destinada para el gasto en bienes y servicios), la eficiencia marginal del capital (de-

pendiente de los incrementos en las tasas de retorno) y la tasa de interés. La rigidez de precios y salarios
dificulta el equilibrio en los mercados de productos y de trabajo; en consecuencia, la teoría sostiene la

existencia del desempleo involuntario evidenciado en períodos de paro severos. Estos períodos, según
Keynes (1936), pueden superarse incrementando el nivel del gasto (consumo o inversión), con lo cual no

solo se reduce el desempleo sino que se incrementa el ingreso global. Además, esta escuela se preocupa
de analizar el impacto del sindicalismo sobre el nivel de empleo y los salarios.

2.1.3 Teoría neoclásica

La perspectiva neoclásica, tiene sus fundamentos en la escuela marginalista. En base a las teorías de

equilibrio general de Walras (1874) y de equilibrio parcial de Marshall (1895), la escuela neoclásica
establece que el salario se determina en el equilibrio entre la oferta y la demanda de trabajo. Además,

contrario a lo establecido por Marx (1867), afirman que no existe una relación de explotación sino una
negociación entre empleado y empleador. En esta relación, ambas partes buscan maximizar sus ben-

eficios al determinar el nivel salarial. Esta teoría reafirma la noción clásica del desempleo voluntario
(contrario a lo establecido por Keynes), ya que lo relaciona con la preferencia por el ocio cuando la

utilidad que éste le genera a una persona, es mayor que aquella que le genera el trabajo. Así mismo, esta

7Ver también otros trabajos como: Clark (1894) y Clark (1899), que profundizan el análisis sobre riqueza, salarios, distribución
y ganancias; Clark (1907), recopila los trabajos previos al respecto.
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teoría puede explicar las diferencias salariales por medio de diferencias en las funciones de utilidad y en
la productividad de las personas.

2.1.4 Teoría del capital humano

Hasta mediados del siglo XX, la teoría económica asumía que la fuerza de trabajo era determinada

exógenamente y que era constante, a pesar de que Adam Smith y otros autores, como Alfred Marshall y

Milton Friedman, coinciden en la importancia que la inversión en educación tiene sobre la productividad
del trabajo (Becker, 1975, 147).

Por ejemplo, Smith (1776, 28), resaltó la importancia del mejoramiento de las capacidades humanas y,

además, argumentó que las diferencias entre dos personas con características disímiles no proceden tanto
de la naturaleza como de la costumbre, el hábito y la educación. En palabras de Smith:

La diferencia de talentos naturales entre los hombres es, en realidad, mucho menor de lo que
creíamos; y las muy diferentes habilidades especiales que parecen distinguir a los hombres de
diferentes profesiones cuando llegan a la madurez no son, la mayoría de las veces, la causa sino
el efecto de la división del trabajo.

Sin embargo, Schultz (1963), fue uno de los primeros en indagar sobre las implicaciones de la inversión
en capital humano en el crecimiento económico. Más tarde, Schultz (1971), además enfatiza el papel de

la educación como inversión a largo plazo, argumentando que eleva la productividad, lo que se relaciona
con un posible incremento en sus ingresos. Para que una persona decida invertir en educación, debe

ponderar los costos (monetarios y tiempo) de dicha inversión con respecto a los posibles mejores ingresos
a lo largo de su vida.

El análisis del capital humano se basa precisamente en el supuesto anterior: los individuos toman deci-

siones sobre su educación, capacitación, atención médica, y la salud una vez que sopesan sus beneficios
y costos (Becker, 1975). Considera que “el capital humano está conformado por un conjunto de fac-

tores tangibles y subjetivos, con capacidad de elevar y conservar la productividad, la innovación y la
empleabilidad” (Becker, 1962, 9). Además, describe diferentes formas que el capital humano puede

tomar: i) habilidad innata, ii) habilidades académicas y educación formal, iii) capacitaciones, iv) experi-
encia laboral v) información sobre el mercado de trabajo, vi) salud y vii) características personales como

autoestima, ética y cultura laboral.

No obstante, para autores como Haveman y Wolfe (1984) y Schultz (1971), la educación representa más
que una inversión en capital humano, pues permite adquirir conocimientos y destrezas que cambian su

comportamiento, creencias y el rol que desempeña en la sociedad. Poco más tarde, la contribución de
Mincer (1974) permite analizar los determinantes de los salarios, para colocar los ingresos individuales

en función de un conjunto de variables que representan la productividad laboral (educación y experien-
cia).

Para finales del siglo XX, la definición del capital humano no sufre variaciones importantes. Sen (1998,

1) lo define como el carácter de agentes [agency] de los seres humanos, que a través de sus habilidades,
conocimientos y esfuerzo, aumentan las posibilidades de producción. La teoría se enriquece al tomar
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en cuenta que la noción de “capital humano” es más limitada que la de “capacidades humanas” puesto
que sólo concibe las cualidades humanas en su relación con el crecimiento económico. La noción de

capacidades, por el contrario, da énfasis a la expansión de la libertad humana para llevar una vida más
libre y digna (lo que implica un verdadero desarrollo).

Pero, además, este autor establece que existen dos formas de valorar lo que las personas hacen (o son),
en base a sus características personales, antecedentes sociales y circunstancias económicas. Por un lado,

la valoración directa evalúa si las cualidades pueden enriquecer la vida de cada persona en forma directa,
como estar bien nutrido o saludable. Mientras que por el otro lado, la valoración indirecta evalúa si las

cualidades pueden contribuir a la producción futura o alcanzar un precio en el mercado. Sin embargo,
por lo general, la definición de capital humano suele relacionarse con el valor indirecto: “las cualidades

humanas que se pueden emplear como capital en la producción tal como se emplea el capital físico”

(Sen, 1998, 1).

Por ejemplo, si la educación mejora la eficiencia de la persona en la producción de bienes, entonces existe

un mejoramiento del capital humano. Este mejoramiento puede agregar valor a la producción, además de
aumentar el ingreso de la persona. Pero aún si el nivel de ingreso se mantiene constante, los beneficios

de la educación son varios (la posibilidad de leer, argumentar, comunicar, elegir con mayor información,
etc.) de modo que son mayores que su función de capital humano en la producción de bienes (Sen, 1998,

2).

Adicionalmente, Mc Connell y Brue (1997, 77-109) aseguran que los niveles de inversión en capital
humano pueden variar entre los diferentes agentes del mercado laboral. Esta situación puede deberse

a: i) diferencias en la capacidad (innata) de las personas, ii) diferencias en el grado de incertidumbre
sobre la capacidad para transformar las cualificaciones y conocimientos en retornos mayores (debido a

la discriminación), y iii) diferencias en la capacidad de financiamiento de la inversión.

Casi paralelamente al origen de la teoría del capital humano, nace el credencialismo, que se divide en tres
ramas: la teoría de la señalización (o de la selección o del filtro), el institucionalismo y el radicalismo. Las

teorías credencialistas contrastan algunos de los supuestos de la teoría del capital humano, principalmente
la proporcionalidad entre la productividad marginal del trabajo y el salario real.

La Teoría de la señalización (Signalling, en inglés), fue introducida por primera vez en Spence (1973) y

Arrow (1973) quienes afirman que aunque un mayor nivel de educación puede generar mayores salarios
y productividad, no constituye su causa. Esta teoría surge como respuesta al problema de asimetría

de información que caracteriza a los mercados de trabajo en la vida real, donde un trabajador conoce
su propia habilidad pero su empleador no es capaz de observarla. Stiglitz (1975)8 introduce la “teoría

de la detección” (Screening, en inglés) que intenta corregir el problema de selección adversa (como
parte de la asimetría de la información), cuando un agente desinformado (empleador) decide primero a

quién contratar. Esta aproximación se la amplió con estudios como los de Weiss (1995), Riley (2001) y
Connelly y otros (2011).

8Stiglitz desarrolló además una alternativa para explicar la relación del desempleo y los salarios de los trabajadores contratados
en los países en desarrollo. La hipótesis que plantea el autor es conocida como "salarios de eficiencia", fue desarrollada
en Stiglitz (1976, 1981) y actualmente aplicada en estudios como Fella (2000), Muhlau y Lindenberg (2003) y Danthine y
Kurmann (2006).
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El modelo de señalización del mercado laboral de Spence asume que la educación, por sí misma, no
incrementa la productividad. Sin embargo, las credenciales de educación sí son capaces de enviar una

señal que, de ser confiable, resulta beneficiosa para las dos partes involucradas. Por un lado, el empleador,
quien está dispuesto a pagar un mejor salario para contratar trabajadores más productivos, puede identifi-

carlos a través de su educación.9 Mientras que por el otro lado, mejores trabajadores logran diferenciarse
y conseguir un salario superior que quienes tienen poca habilidad.

El valor de las credenciales educativas se deriva de la presunta correlación positiva entre estas y la alta

productividad de quien las posee. Pero el valor es tan importante como el costo (en este caso es el costo

de oportunidad reflejado en tiempo, esfuerzo, etc.) de obtener la credencial, que según Spence (1973) es
menor para buenos trabajadores que para quienes tienen baja productividad. Este enfoque afirma que las

capacidades son innatas y difieren entre las personas; por lo tanto, la productividad tiene un componente
subjetivo que, de ser calculado, no puede generalizarse para el conjunto total de trabajadores.10

Contrastando con la teoría del capital humano y con la de la señalización, surge la teoría instituciona-

lista (credencialismo débil) que, en lugar de poner énfasis en la oferta de trabajo, resalta el papel de la
demanda. Es decir, bajo esta perspectiva la productividad se relaciona con el puesto de trabajo (Thurow,

1988), de tal manera que la empresa juega un rol más activo en el proceso de contratación del que tenía

en las teorías anteriormente descritas: valorar los puestos de trabajo y asignarles un salario. La edu-
cación toma una función “socializadora” que segmenta el mercado laboral en primario (el de las grandes

empresas, personas con mayor educación y beneficios) y en secundario (el de las pequeñas empresas y
trabajadores con menor nivel educativo),11 debido a que el valor económico de la educación es diferente

entre personas idénticas. En este panorama, un aumento en educación de trabajadores más desfavoreci-
dos aumentaría sus posibilidades de movilidad a puestos de trabajo de los mercados primarios.

Además, esta escuela introduce el concepto de “mercados laborales internos” que resultan de la conve-
niencia de las empresas de reducir las contrataciones externas para minimizar los costos de selección y

motivar a su fuerza de trabajo con la oportunidad de ascenso (Doeringer y Piore, 1971). Con ello, se
consigue, una vez conocida su verdadera productividad, trabajadores que se destaquen en las funciones

que realicen (tengan un alto nivel de educación o no), puedan alcanzar jerarquías superiores y quienes
son menos brillantes se mantengan en el puesto original. Debido al interés del personal por escalar

posiciones, en base a los incentivos diseñados por la empresa, a esta teoría también se la conoce como
“competencia por los puestos de trabajo”. En la misma línea, Thurow (1988) considera que la educación

al personal, anticipa al empresariado sobre los costos adicionales de formación que deben asumirse pero
no determina, por sí misma, ni la productividad ni el salario.

Finalmente, desde el punto de vista del radicalismo o credencialismo duro, la estructura de salarios,
los atributos de cada trabajador y la competencia por puestos se pueden explicar mediante un análisis

de poder y de clases (Bowles y otros, 1975). Esta perspectiva se vincula a la teoría de pertenencia de

9En base a lo anterior, la razón de llamarse teoría del filtro se debe a que, dada la falta de información, empleadores pueden
utilizar el nivel educativo (títulos académicos) como un filtro para seleccionar a trabajadores calificados.

10Estudios empíricos han encontrado a la señalización como un determinante estadísticamente significativo de los salarios
(Weiss, 1995); sin embargo, existen otros factores como la edad, el género, la raza, el estado civil, la experiencia y la
geografía que también son determinantes a considerar (Ver Sección 2.3.2).

11La teoría institucionalista de la segmentación del mercado laboral surge como explicación de varios tipos de diferencias
salariales (Ver Sección 2.3.2).
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estatus desarrollada por Collins (1979), en la que la educación aporta “capital cultural” no cognitivo
y las credenciales educativas justifican el acceso a las posiciones sociales privilegiadas o grupos de

estatus, preestablecidos por razones socioculturales. Por lo tanto, ante un cada vez mayor número de
personal titulado, los grupos de estatus superior aumentan los requisitos necesarios para acceder a los

mejores puestos de trabajo. Mientras que, los grupos de bajo estatus buscan obtener mayor educación
para ser admitidos en los grupos de estatus superior. Por estas razones, en la actualidad se produce un

progresivo aumento de los niveles educativos de la población que según esta escuela no se debe al cambio
tecnológico, ni al mayor número de ocupaciones que necesitan elevadas cualificaciones.

En resumen, para la teoría del filtro, la educación sirve de indicador de la capacidad de un trabajador;

en el institucionalismo, es un reflejo de la capacidad de formación en la empresa; y para el radicalismo,
representa una señal de la pertenencia a ciertos grupos de estatus.

2.1.5 Teoría hedonista del salario

El hedonismo es un concepto filosófico que se refiere al hecho de que las personas están en una constante
búsqueda de utilidad. Según Mc Connell y Brue (1997), la teoría hedonista o hedónica de los salarios,

supone heterogeneidad en puestos de trabajo y en trabajadores. En base a lo anterior, esta teoría pretende
explicar el entorno en el que personas con iguales cantidades de capital humano pueden recibir diferentes

salarios, para lo que se utilizan ciertas herramientas teóricas.

Por un lado, los mapas de curvas de indiferencia representan la disyuntiva, desde el punto de vista de la
utilidad de las personas, entre salarios y otros aspectos no salariales positivos. Por otro lado, la curva

isobeneficio, muestra la disyuntiva del empresariado, desde la perspectiva de sus beneficios, entre los

salarios y los aspectos positivos no salariales que pueden ofrecer.12

La utilidad máxima de un empleado, se encuentra en el punto en el que su curva de indiferencia más
alta es tangente a la curva isobeneficio de un empresario. Por lo tanto, la heterogeneidad de puestos de

trabajo y de trabajadores, incentiva el emparejamiento óptimo entre empleados y empresariado según sus
preferencias. Las combinaciones óptimas, que maximizan la utilidad de cada empleado y el beneficio de

un empresario, indican una relación inversa entre el salario y los aspectos no salariales. En este contexto,
Mc Connell y Brue (1997) afirma que las diferencias salariales posibles, son persistentes o de equilibrio

(Ver Sección 2.3).

2.1.6 Enfoques teóricos recientes

La reducida capacidad de los estudios para representar la realidad cuando consideran el concepto de un

mercado competitivo que no deja espacio para el desempleo friccional, el supuesto de libre movilidad de
la fuerza de trabajo, entre otros de los rígidos supuestos clásicos y neoclásicos, ha llevado al desarrollo

12Al observar las curvas de indiferencia de varios individuos, se puede evidenciar la heterogeneidad de sus preferencias por los
aspectos no salariales positivos. De igual manera, la heterogeneidad de las preferencias de los empresarios puede evidenciarse
al observar diferentes curvas de isobeneficio. Ver Mc Connell y Brue (1997, 240-243).
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de nuevas teorías desde mediados y finales del siglo XX. Según Rogerson, Shimer y Wright (2005), al-
gunas de las preguntas que este nuevo enfoque pretende responder están relacionadas con: i) los factores

económicos que influyen en las transiciones del mercado laboral, ii) los determinantes de la “tasa de de-
sempleo de equilibrio”, iii) las incentivos del personal para elegir mantenerse en el desempleo al rechazar

ofertas de empleo (es decir, los factores que intervienen en la duración del período de desempleo), iv)

los trade-offs que enfrentan las empresas (públicas y privadas) al elegir pagar sueldos diferentes a los del

mercado, v) la relación entre los salarios y la rotación del personal y vi) las diferencias salariales entre
trabajadores aparentemente homogéneos.

En consecuencia, las aproximaciones más recientes pretenden, además de analizar el comportamiento de

los salarios y el empleo, construir modelos que permitan estudiar los resultados del mercado laboral y
evaluar los posibles impactos generados por cambios en las políticas laborales,13 normativas e institu-

ciones (Rogerson y otros, 2005). Es así que ciertos estudios incluyen el análisis de la eficiencia de varios
aspectos del mercado laboral (como la intensidad de búsqueda de empleo y la decisión de los agentes

de dejar o tomar un trabajo), así como posibles transiciones del mercado laboral (como los movimientos
entre el empleo y el desempleo) y la distribución de los salarios entre trabajadores en el tiempo.

La llamada teoría de la búsqueda (Search theory, en inglés)14, aplicada al mercado laboral, surge como
respuesta a la necesidad de incluir al estudio de salarios y empleo, los aspectos anteriormente descritos.

George J. Stigler, estudió el problema de la búsqueda de empleo y las negociaciones salariales a través
de una perspectiva, que revolucionó la teoría económica de la época: la economía de la información

(Stigler, 1961, 1962).15 El problema de la información imperfecta, en estos estudios, toma el nombre de
"fricciones de búsqueda"; al respecto, Van den Berg y Van Vuuren (2003) investigan en qué medida estas

fricciones influyen en la diferencia entre la productividad del trabajo y los salarios.

Existen diferentes modelos que se pueden derivar de esta teoría, modelos de un solo agente y modelos en

los cuales uno o distintos tipos de “buscadores” (empleados, empleadores, entidades reguladoras, etc.)
suelen interactuar. Por lo general, el segundo tipo de modelos pretende endogenizar variables como la

tasa de llegada de ofertas de empleo, la distribución, la determinación de los salarios, etc. En ciertos
casos, en lugar de analizar la interacción de igual número de trabajadores y empleadores o puestos de

trabajo, los modelos de más de un agente, presentan panoramas en los que el número de estos difiere
entre sí, como es el caso de Diamond (1982). Este tipo de modelos pretende establecer relaciones de

mutuo beneficio a lo largo del tiempo, por lo que se los considera como parte de la teoría de ajuste (en
inglés Matching theory o search and matching theory).

Mientras que la teoría de la búsqueda analiza la decisión micro de un buscador individual, la teoría de

ajuste estudia el resultado macro de la interacción entre uno o más tipos de agentes. La diferencia entre
un modelo macroeconómico tradicional y uno de ajuste, radica en que el segundo utiliza una función de

ajuste, que se detalla en Petrongolo y Pissarides (2001). Algunos de los modelos de búsqueda y de ajuste
implementan, en lugar del concepto tradicional del mercado, un mecanismo que reúne a trabajadores y a

13Por ejemplo, recientemente Alvarez y Veracierto (2000) estudia los efectos de la política laboral a través de un modelo de
búsqueda de equilibrio.

14La teoría de la búsqueda estudia las estrategias óptimas de los individuos al escoger entre un conjunto de oportunidades
potenciales, bajo el supuesto de que el retraso en la elección es costoso. Esta teoría ha sido aplicada a la economía laboral
para analizar el desempleo friccional (Diamond, 1981), entre otras cosas.

15Stiglitz (2000) presenta una aplicación más reciente de esta teoría.
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puestos de trabajo donde se supone que hay un proceso de búsqueda estocástico que termina emparejando
a trabajadores desempleados y puestos de trabajo vacantes. La reunión de un trabajador y un empleador

mediante este proceso da lugar a la negoción de un salario que refleja la eficiencia de los incentivos para
entrar en el mercado laboral (Diamond, 1982).

Los primeros modelos secuenciales (dinámicos) de búsqueda de empleo se presentaron en McCall (1970),

Mortensen (1970) y Gronau (1971). McCall (1970) se destaca porque aborda el problema de la decisión
de los desempleados de aceptar o rechazar las ofertas de trabajo. Esta decisión, según el autor depende

del “salario de reserva”, que representa el sueldo más bajo que un trabajador está dispuesto a recibir y
por lo tanto sirve de punto de referencia. Es decir, como estrategia óptima, un trabajador rechazará toda

oferta si es menor que el salario de reserva y aceptará un empleo si el sueldo es superior al de referencia.
El salario de reserva puede cambiar en el tiempo según el período de desempleo, la dificultad de encon-

trar trabajo o el grado de aversión al riesgo; adicionalmente, puede diferir entre empleos debido a sus
características.16

Más tarde, Lucas Jr y Prescott (1974), estudian el desempleo a través de un modelo de búsqueda de

equilibrio, en el que asumen que la distribución de la oferta de salario es igual a la productividad de

cada trabajador. Diamond (1981, 1982), Shapiro y Stiglitz (1984), Mortensen (1986) y Wolinsky (1987)
también utilizan modelos de búsqueda para analizar el mercado laboral, el desempleo y la determinación

(o negociación) salarial. Para el mismo fin, Hwang y otros (1998) reúnen la teoría hedonista de los
salarios (Ver Sección 2.1.5) y la teoría de la búsqueda. De igual manera, Eckstein y Van den Berg (2005)

combinan distintas metodologías como: la “función de ingresos minceriana”, modelos de selección,
optimización dinámica y modelos de búsqueda de empleo. En su análisis de la oferta de trabajo, utilizan

información como: transiciones del mercado laboral, salarios y características de las personas. Además
de calcular estimaciones y evaluar decisiones de política, este estudio incluye la descomposición de la

variación del salario según la heterogeneidad de ciertos determinantes del modelo. Entre las estimaciones
presentadas, las relaciones entre las características de las personas empleadas y su productividad, que

pueden ser contrastadas con las relaciones entre dichas características y los salarios recibidos, prueban
las teorías de determinación del salario.17

2.2 Teorías de determinación del salario en el sector público

A pesar de la importancia política que tiene la determinación del salario del sector público para los
gobiernos, los estudios que analizan y contrastan las formas de modelización del salario en este sector

son escasos (aunque son más frecuentes a partir de la década de los 70). Lo anterior podría deberse a que
profesionales de la economía no han considerado al sector público como un mercado laboral debido a

ciertas complicaciones. Por ejemplo, la adaptación de modelos teóricos a un sector en el que los objetivos
de la fuerza de trabajo no están muy bien definidos (e.g. maximizar los beneficios a la sociedad, utilizar

los recursos con eficiencia o promover la equidad) representa un serio problema. Además, sobretodo en

16Aunque se sale del alcance de esta investigación, los modelos de búsqueda son aplicables también al problema que enfrenta
el consumidor al buscar el precio más bajo del mercado, utilizando como referencia el “precio de reserva” o el precio máximo
que el individuo está dispuesto a pagar.

17Para mayor información sobre estudios recientes ver: Mortensen y Pissarides (1994, 1999a,b), Pissarides (2000), Mortensen
y Wright (2002), Bloemen (2005) y Cahuc y otros (2006).
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países en vías de desarrollo, el acceso a fuentes de información y bases de datos de calidad es limitado,
aunque en Ecuador esta situación ha mejorado en la última década.

La mayoría de aproximaciones a la estimación del salario del sector público utilizan ecuaciones de forma
reducida18 derivadas de modelos de: i) oferta y demanda de empleo público, ii) maximización de la utili-

dad y votos, iii) capital humano que incluyen las características de la oferta de trabajo y iv) segmentación
del mercado laboral según factores de la demanda de trabajo (Gunderson, 1978). En ciertos modelos,

se analizan las interrelaciones de los agentes según sus intereses y se toma en cuenta el resultado de las
negociaciones.

Por otro lado, desde la perspectiva de la administración y gestión de recursos humanos, la determinación
salarial en el sector público, como en cualquier organización, debe basarse en métodos de valoración de

los cargos que promuevan la equidad interna y externa. Según Romanoff y otros (1986), este tipo de
aproximaciones deben considerar la base jurídica y económica del valor comparable que establece que

a trabajos similares les corresponde igual salario. De igual manera, los autores argumentan que se debe

tomar en cuenta la relación entre el valor del trabajo que realizan empleados con su paga y las diferencias
salariales provocadas por la competencia externa (interinstitucional o intersectorial) o las presiones del

mercado.

2.2.1 Modelo de oferta y demanda de empleo público

La ecuación del salario de forma reducida, que se deriva de este tipo de modelos, especifica los factores

de oferta y demanda de trabajo que tienen influencia en los salarios del sector público. En esta línea,
diversos estudios utilizan versiones simplificadas del modelo estructural de oferta-demanda para derivar

los determinantes de los salarios de distintos grupos como: profesorado; cuerpo de bomberos (Ehren-
berg, 1973b); personal municipal (Schmenner, 1973); personal estatal, de gobiernos locales y privado

(Ehrenberg, 1973a). Ehrenberg y Goldstein (1975), en cambio, plantea un modelo empírico de deter-
minación de salarios en el sector público que implica la especificación de un sistema de ecuaciones de

salarios para empleos municipales. Más tarde, Cousineau, Lacroix y Robillard (1977) utilizan la forma

reducida de la "Curva de Phillips" para relacionar el incremento en los niveles de salarios públicos y
privados con el exceso de demanda y las expectativas inflacionarias.

Según Gunderson (1978, 169), los modelos que se basan en teorías específicas, conocimientos a priori y
resultados de otros estudios, implícitamente, consideran la estructura de oferta y demanda.

2.2.2 Maximización de la utilidad y votos

Por el lado de la demanda del mercado laboral, Ehrenberg (1973a); Ehrenberg y Schwarz (1983) asumen

que el gobierno maximiza la utilidad como función de los servicios públicos producidos (que, a su vez,
dependen del empleo del sector público), sujeto a una restricción presupuestaria. A pesar de que esta

18Una ecuación de forma reducida (reduced form equation, en inglés) relaciona la variable explicada con todas las variables
explicativas sean variables exógenas o predeterminadas (Wooldridge, 2007, p. 6). Para mayor información consultar Anexo
A.
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perspectiva pretende crear un sistema de ecuaciones de demanda de empleo, este se puede combinar con
ecuaciones de oferta, dando lugar a una ecuación salarial de forma reducida (como la presentada por

Ehrenberg (1973b) en la sección anterior).

No obstante, para Reder (1975), la utilidad depende del número esperado de votos como de otros factores

ideológicos. A su vez, los votos están en función del resultado del gobierno, de los precios, el empleo,
los salarios, los impuestos, las obras públicas, etc. En este tipo de modelos, que empíricamente han sido

poco estimados, el empleo público tiene un efecto indirecto sobre la utilidad del gobierno pues influye

en su resultado (nivel de empleo y de salarios en la economía); pero, además, tiene un impacto directo
en el nivel de votos.

2.2.3 Capital humano

Por el lado de la oferta, la teoría del capital humano toma en cuenta las características de la fuerza de

trabajo para la determinación salarial y el análisis de las diferencias salariales. Para Gunderson (1978,
170), la respuesta de la oferta frente a cambios en la demanda laboral hace que, en el caso de que existan,

las brechas salariales para un mismo tipo de trabajador (según sus cualidades), éstas sean solo de corto
plazo. Los principales factores que se relacionan con el capital humano son: educación, entrenamiento

y experiencia laboral, que en este tipo de modelos sirven como variables de control.19. Con las estima-
ciones de estos modelos se puede evidenciar, además de las diferencias salariales público-privadas, las

de sexo y raza. Los coeficientes estimados para cada variable explicativa, indican la importancia de estas
variables en explicar el comportamiento del salario en los diferentes grupos (público, privado, hombre,

mujer, etc.). Por lo tanto, los coeficientes de la regresión reflejan la importancia relativa de las diferencias
en la estructura de salarios, mientras que el promedio de las variables explicativas, indica las cualidades

de cada grupo estudiado.20

En base a lo anterior, existe un método capaz de descomponer las diferencias salariales para que la
interpretación sea más precisa. Como resultado, se obtiene la fracción de la brecha que se debe a las

diferencias en las características del personal y la porción relacionada con la diferencia en la estructura
salarial de los grupos de estudio, conocida como brecha salarial “pura”. Esta metodología se conoce

como la descomposición de Oaxaca-Blinder y es útil en la estimación de las diferencias salariales por
género para identificar cierto grado de discriminación.

2.2.4 Segmentación del mercado laboral

Retornando al lado de la demanda de trabajo, los modelos del mercado laboral segmentado o dual in-
troducen un aspecto muy importante: la estructura de la organización que emplea a las personas. Por

estructura se entiende a la concentración, rentabilidad y el crecimiento de la industria, que tienen un
efecto sobre el salario a largo plazo. En este sentido, a diferencia de lo obtenido en los modelos de capi-

tal humano, puede existir un diferencial salarial persistente y estable a largo plazo. Esta situación ocurre

19Ver Sección 2.1.4 para una descripción más completa de los postulados básicos de la teoría del capital humano en la determi-
nación salarial.

20Ver Sección 2.3.2 para una discusión más profunda sobre la evidencia empírica que existe al respecto.
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debido a que la misma segmentación del mercado laboral (por motivos como discriminación, diferentes
requerimientos de los puestos de trabajo o tradición) impide un ajuste completo de la oferta. En con-

secuencia, la determinación de los salarios deja de ser competitiva entre las diferentes organizaciones,
para ser administrada dentro de ellas. Es decir, la competencia se mantiene solo dentro de cada seg-

mento pero no entre ellos; por lo tanto, las reglas del mercado laboral interno (de cada segmento) son las
que determinan los salarios y las condiciones de trabajo y no tanto las condiciones externas (los demás

segmentos).

Esta teoría se encuentra estrechamente relacionada con la teoría credencialista en sus ramas instituciona-

lista y radical que, en resumen, afirman que el mercado laboral está segmentado en base a los niveles de
requerimientos y el estatus de los puestos de trabajo (ambos determinantes de los niveles salariales).21

Existen otros tipos de modelos que resaltan las relaciones de poder (como las negociaciones colectivas)

en la determinación de los salarios en el sector público. Estos modelos asumen que el personal del
sector público compiten con muchos otros agentes (e.g. otros empleados públicos), para maximizar la

fracción del presupuesto del Estado que les corresponde. Pero, al mismo tiempo, los deben aliarse con
sus competidores para poder asegurar el crecimiento de ese presupuesto (a expensas de quienes pagan

los impuestos). Así, la porción del presupuesto que recibe el funcionariado público, depende del poder
de negociación que sean capaces de ejercer.

2.2.5 Valoración de cargos

Los métodos de valoración de cargos son de gran utilidad para la planificación de los recursos humanos
en toda institución, pues son necesarios para la selección y formación del personal empleado, asignación

de cargas de trabajo, diseño de incentivos y administración de los salarios. Sin embargo, adquieren mayor
importancia cuando se aplican al sector público ya que deben garantizar que las estructuras salariales de

este sector sean eficientes, equitativas y justas en relación a la equidad interna y externa (Romanoff,
Boehm y Benson, 1986).

Para la aplicación de estos métodos, se comienza por enlistar las tareas o responsabilidades que con-
forman un cargo y que lo diferencian de otras posiciones en la institución. Para después, definir el

cronograma de actividades, los procedimientos utilizados para desempañar las funciones o tareas y los
objetivos de cada puesto. Un cargo es la reunión de todas las actividades realizadas por una persona, que

se pueden unificar en un solo concepto para ocupar un lugar en la organización.

Una correcta definición de los cargos puede ayudar tanto a que nuevos empleados conozcan su rol, como
a que sus supervisores solucionen problemas de coordinación. Con esto, se puede también distinguir

entre el contenido necesario y discrecional de cada puesto. Adicionalmente, la descripción de los cargos
es la base para la evaluación y valoración de los mismos. Para ello, existen diferentes maneras de

agrupar y organizar las tareas y funciones, que dependerán de las actividades de los cargos (e.g. trabajos
manuales, de oficina, producción, etc). Las principales categorías de análisis que suelen incluirse son

las siguientes: i) requerimientos intelectuales y físicos, ii) tipo de procedimientos, equipos y materiales

21Estas teorías se detallan en la Sección 2.1.4.
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que un empleado debe conocer, iii) responsabilidades del cargo, iv) controles de desempeño y monitoreo
de carga de trabajo, v) relaciones sociales y trabajo en equipo, vi) condiciones de trabajo favorables o

riesgosas, vii) oportunidades de promoción y de carrera. Estos factores sirven de punto de referencia
(benchmark) para comparar objetivamente varios cargos.

Una vez que se tiene la información de los cargos de todas las áreas de una organización o de las ins-

tituciones de un sector, puede utilizarse para hacer estudios correlacionales, desarrollar servicios de
orientación para trabajadores poco calificados o que desean cambiar de posición, facilitar la colocación

de trabajadores y desarrollar sistemas para plantear estructuras salariales. Sin embargo, para que las
estructuras salariales sean justas y equitativas, se debe implementar ciertas normas y procedimientos en

relación a la equidad interna y externa (Hay-Group, 2005).

Equidad interna es el establecimiento de sueldos en una institución, cuando son proporcionales al
valor interno de cada cargo. Es decir, para que el salario de un cargo específico sea comparable con los

salarios de los demás cargos en una misma institución, es necesario que se cumpla con equidad interna.

Equidad externa es el establecimiento de salarios en una institución, en proporción a los salarios

predominantes (establecidos para cargos similares o comparables) en los mercados externos. Por lo
tanto, para conseguirla, es necesario medir o valorar los demás mercados laborales, formados por las

instituciones del mismo sector o los mercados de otros sectores.

Debido a que la equidad externa y la equidad interna operan independientemente, los salarios estableci-
dos por el mercado externo pueden diferir bastante respecto a aquellos sugeridos por el ranking interno.

En este contexto, Lawler (1981) considera que la referencia externa es el criterio más importante para
el ajuste de los salarios y el diseño de compensaciones. A pesar de que el autor reconoce que tanto

la inequidad externa como la interna representan serias amenazas para la organización, afirma que “las
consecuencias de la inequidad externa son más severas para la organización y son las que merecen mayor

atención”. Wallace y Fay (1988), coincide con este criterio al sostener que “ciertamente el poder de un
sueldo o salario para atraer empleados se basa solamente en consideraciones de equidad externa”. Por

lo tanto, afirma que en medio del conflicto entre equidad externa e interna, “la equidad externa tiene
prioridad”. Como contraste, Patten (1977) establece que la comparación del salario de un empleado con

el de los demás puestos de su institución es la mejor referencia que puede obtener cuando se pregunta
si su salario es justo. En este caso, la información interna probablemente es un mejor comparable que

la externa. En otras palabras, “la consistencia interna es más importante que la estricta competitividad
externa” (Rock, 1984).

La conclusión de este debate sugiere que para el establecimiento de sueldos y salarios las instituciones

deben reconciliar la equidad interna y externa.

2.3 Diferencias salariales

Desde una perspectiva normativa, bajo el supuesto de información perfecta y cuando la búsqueda de
empleo y la migración no tienen costo; si existe homogeneidad de trabajadores y sus puestos de trabajo,
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la estructura salarial22 es estable en el tiempo. Bajo estos supuestos, y según Mc Connell y Brue (1997),
el punto de equilibrio de la economía es el salario medio que, además, se considera como único. Este

escenario coincide con Clark (1907) quien plantea un contexto en el que los diferentes sectores (grupos
industriales) de la economía se encuentran en equilibrio; es decir, producen igual que los demás por

unidad de trabajo empleada. En ese contexto, el autor sugiere que cuando los sectores demandan fuerza
de trabajo y capital, la “productividad equivalente para todos los sectores” hace que el pago a los factores

sea igual en los distintos grupos. Por lo tanto, el personal permanece en el sector al que pertenece,
no porque no exista libre movilidad de los factores, sino porque no existen incentivos para cambiar de

sector.23

Sin embargo, desde el punto de vista positivo, las diferencias salariales existen y son de distintos tipos. La
rama general de clasificación divide las diferencias salariales en diferencias de equilibrio y transitorias.

Las primeras no incentivan la movilidad del capital trabajo; mientras que las segundas hacen que las
personas peor remuneradas quieran trasladarse a plazas mejor remuneradas, lo que a largo plazo termina

por eliminar la diferencia salarial inicial. No obstante, dentro de esta división general, se puede clasificar
a las diferencias salariales por: puestos de trabajo heterogéneos (diferencias de equilibrio), trabajadores

heterogeneos, e imperfecciones del mercado (Mc Connell y Brue, 1997).

2.3.1 Determinantes de las diferencias salariales

Heterogeneidad de los puestos de trabajo

Si existen ventajas no salariales, diferentes requerimientos de cualificación, distinto tamaño o situación
sindical y diferencias en lo salarios; entonces, según Mc Connell y Brue (1997), éstas últimas se deben

a la “heterogeneidad de los puestos de trabajo”. Los posibles casos en los que se evidencia este tipo de
diferencias salariales son:

i) Cuando los atributos no salariales incentivan la implementación de diferencias salariales compensato-
rias, representadas por primas pagadas por características menos agradables en unos puestos de trabajo

que en otros. En este caso se puede evaluar si mayores sueldos se deben a menor oferta (por riesgo
de accidente, estatus, irregularidad del pago, localización, control al ritmo de trabajo, etc.) o a mayor

productividad.

ii) Cuando un puesto de trabajo exige más cualificaciones que otro, el empresariado debe ofrecer un pago
mayor que aquel de los puestos sin exigencias de cualificación para atraer trabajadores al primero.

Por este motivo, se trata de una diferencia de equilibrio. En algunos casos, como se argumenta en
Mc Connell y Brue (1997), trabajadores mejor remunerados pueden tener mejores condiciones de

trabajo puesto que la retribución por una mejor cualificación puede contrarrestar una diferencia com-
pensatoria que actúe en sentido contrario.

iii) Cuando se utilizan salarios por contrato, es decir, cuando existe un acuerdo implícito o explícito que

hace que los salarios sean mayores o menores a los del mercado (Romer, 2006).
22Definida por Mc Connell y Brue (1997) como “el conjunto de salarios pagados a los trabajadores”.
23Según Clark (1907) los salarios, pagos e intereses deben determinarse bajo esta condición perfectamente estática; no obstante,

es practicamente imposible que la sociedad alcance este estado.
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iv) Cuando la empresa maneja salarios de eficiencia (salarios superiores a los del mercado) porque: es cos-
toso controlar el rendimiento del personal empleado (riesgo moral), elevando su costo de oportunidad

de pérdida de trabajo y a la vez incentivando un mayor esfuerzo; y porque los costos de contratación y
capacitación son altos, reduciendo la rotación del personal. Con la utilización de estas diferencias de

equilibrio, según Romer (2006), las empresas pueden conseguir mayor productividad, eficiencia del
trabajo, además de incentivar la habilidad de sus empleados, que es una característica no observable,

y así crear fidelidad hacia la empresa.

v) Otras diferencias como el poder de los sindicatos, la tendencia a la discriminación laboral y el tamaño
de la empresa.

Heterogeneidad de trabajadores

Cuando se rompe el supuesto de que el personal empleado es perfectamente sustituible entre sí, stocks

de capital humano y preferencias por condiciones laborales distintos generan diferencias salariales por

“heterogeneidad de trabajadores” (Mc Connell y Brue, 1997):

i) En cuanto a las diferencias en capital humano, éstas pueden estar dadas por la edad, nivel de estudios,

calidad de la educación, habilidades innatas, herencia familiar y pueden generar mayor o menor pro-
ductividad. Estas características dificultan la movilidad de trabajadores a corto plazo, puesto a que

para pasar a un puesto mejor, deben invertir en educación o tener mayor experiencia.

ii) En lo que respecta a las diferencias en las preferencias por condiciones laborales, éstas unen las condi-
ciones de heterogeneidad del puesto de trabajo y de trabajadores, un supuesto de la teoría hedonista

de los salarios.24

Imperfecciones del mercado laboral

Cuando el mercado laboral no tiene características Walrasianas, las diferencias salariales pueden darse
por “imperfecciones del mercado” (Romer, 2006). Según Mc Connell y Brue (1997), los factores que

influyen en este tipo de diferencia son: información imperfecta o costosa e inmovilidad provocada por
barreras geográficas, institucionales y sociológicas. Todas las clases de diferencias salariales y sus fac-

tores descritos permiten afirmar que, contrario a un modelo laboral clásico que propone un único salario
de equilibrio, existen diferentes salarios en una ocupación o dentro de una institución que pueden repre-

sentarse en diferentes tipos de distribuciones salariales.25 El Gráfico 2, resume la clasificación de las
diferencias salariales de equilibrio.

En la presente investigación se aisla la estructura salarial por tipo de institución pública para estudiarla a

profundidad, encontrar diferencias salariales entre estas entidades e inferir sobre los resultados.

24Ver Sección 2.1.5 para mayores detalles de la teoría hedonista del salario.
25Tanto Mc Connell y Brue (1997) como Romer (2006), afirman que todos los factores anteriormente descritos, además de

afectar a los salarios y crear diferencias entre ellos, también pueden ser determinantes del desempleo.
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Gráfico 2: Clasificación de las diferencias salariales

Fuente: Mc Connell y Brue (1997) y Romer (2006).
Elaboración: Veronica Vásconez.

2.3.2 Evidencia empírica

A nivel mundial, las brechas salariales han sido un caso de estudio relevante para muchas economías. En
varios estudios de la literatura internacional se han analizado las brechas salariales a partir de diferencias

como las encontradas en el sector público ecuatoriano. Las ramas sobre las que más se ha profundizado
son: sexo, raza y público-privada o intersectorial (que puede incluir el análisis de estatus gremial y priva-

tización). Altonji y Blank (1999) realiza una revisión de los estudios más importantes de las brechas de
género y raza. El objetivo principal de este estudio es analizar el papel de la acumulación de capital hu-

mano en las diferencias por género en Estados Unidos, para lo cual propone modelos de discriminación.
Además, los autores llegan a comprobar que las diferencias salariales guardan una relación cercana con

las diferencias en las características del personal. Entre los resultados, en base a información pobla-
cional, encuentran que el sueldo de los trabajadores de sexo masculino y blancos es casi un 50% más que

aquel de los hombres negros e hispanos, y mucho más que el de las mujeres negras e hispanas.

Destacan Smith (1976a) y Olivetti y Petrongolo (2008), quienes calculan las diferencias en salarios por
sexo e intersectoriales. El primero, encuentra que en el caso de Estados Unidos, las mujeres reciben en

promedio un salario más alto en el sector público que en el privado. Mientras que el segundo, afirma
que estudiar la brecha de empleo por género es el primer paso para comprender las diferencias salariales
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en algunos países de la OCDE.26 En Perú, Ñopo y otros (2007) analizan el efecto de la raza y de las
características étnicas sobre los ingresos en un contexto de coexistencia de diversas razas y mestizaje.

Como resultado, encuentran que en los casos en los que los ingresos se sujetan a una relación de depen-
dencia, existe discriminación.27 Así mismo, Fuentes y otros (2005) analizan la discriminación salarial

en Chile y al descomponerla, encuentra que de la brecha total situada en un 27,5%, 13,2% corresponde
a un favoritismo para los hombres y un 14,3% a un subpago a las mujeres (discriminación pura).

En Ecuador, García y Winter (2006) exploran las diferencias de ingresos entre la población indígena y

la no indígena y las combinan con la brecha de género. Esta investigación analiza el grado en el que la
baja escolaridad (que representa el nivel de capital humano) y la discriminación en el mercado laboral

contribuyen a profundizar la inequidad y pobreza de indígenas ecuatorianos. Utilizando la encuesta
de condiciones de vida (ECV) de 1999 del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), y asu-

miendo como indígenas a las personas que viven en hogares donde hay al menos una persona indígena,
se encuentra que un 7,5% de la muestra de la encuesta se clasifica como indígenas. La incidencia de la

pobreza entre la población indígena es 38,2 puntos porcentuales superior a la de la población no indígena.
Mientras que el promedio de ingresos por habitante para las poblaciones indígenas es solo el 53,3% del

promedio de no indígenas. Además, el ingreso mensual promedio que recibieron los hombres fue casi
tres veces el de las mujeres participantes en la fuerza laboral.

Los resultados indican que la discriminación podría explicar entre un 36,3% y un 56,3% de la diferencia
de ingresos entre indígenas y no indígenas. Tanto para la brecha de etnia como para la de género, casi

la mitad está explicada por características de las personas y la otra mitad que se presume es discrimina-
ción. Se logra probar también, que los bajos niveles de escolaridad están altamente correlacionados con

la probabilidad de ser pobre. El análisis revela que la mayor parte del diferencial de ingresos entre los
grupos de población indígenas y no indígenas, proviene de las diferencias en años de educación formal

completa. El hecho de que la brecha salarial entre hombres y mujeres en la población no indígena se
haya reducido, sugiere implicaciones políticas bastante claras. La necesidad de promover la igualdad de

oportunidades educativas para los grupos indígenas probablemente reduciría el diferencial de ingresos
entre los grupos de población (indígenas, no indígenas, hombres y mujeres).

Más tarde, Espinoza y Sánchez (2008) estiman la brecha salarial entre hombres y mujeres para el año

2005 y analizan las principales variables demográficas y socioeconómicas que influyen en este tipo de

diferencias. Utilizando la información de la ECV del INEC se encuentra que: i) el ingreso por hora que
reciben las mujeres es inferior al que reciben los hombres tanto en el sector público como en el privado,

ii) la diferencia salarial hombre-mujer aumenta con relación a los años de educación (desde un 33%,
con 0-4 años de educación hasta un 50% con más de 13 años de educación), iii) en el sector rural, las

diferencias en perjuicio de las mujeres son más altas que en el urbano (lo cual coincide con García y
Winter (2006)), iv) las brechas son mayores en los percentiles inferiores de la distribución del ingreso y

decrecen hacia los niveles superiores.

26Ver Ponzellini y otros (2010) para conocer los estudios recientes más importantes sobre las brechas de género en la mayoría
de países europeos y las iniciativas tomadas por los gobiernos de la región como planes de acción nacionales, legislación
directa o indirecta y políticas salariales.

27Las implicaciones de este estudio se encuentran ampliadas en el libro Atal y otros (2009).
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El estudio de brechas por etnia y género más reciente en Ecuador es el de Gallardo y Ñopo (2009). El
mismo que, a diferencia de los estudios anteriores, implementa una metodología de comparaciones de

ajuste (matching comparisons, en inglés). Los resultados señalan que la brecha salarial étnica resulta
superior entre hombres que entre mujeres y que las diferencias en las características de capital humano

explican casi la mitad de la brecha étnica (así como en los dos estudios anteriores), mientras que solo
explican una pequeña fracción de aquellas de género. Así como Espinoza y Sánchez (2008), el análisis

cuantílico indica que las brechas son mayores en los extremos inferiores de la distribución de los ingresos.

Los enfoques de la brecha salarial anteriormente descritos son interesantes; sin embargo, el enfoque que
más se asemeja al intrasectorial (entre las entidades del Estado) es el intersectorial. Estas diferencias

salariales entre trabajadores del sector público y privado se han abordado principalmente a través de dos
metodologías. La primera, compara los sueldos de empleos similares, mientras que la segunda com-

para los salarios de trabajadores parecidos (Long, 1982). Fogel y Lewin (1974) presentan la conclusión
general a la que llegan los estudios del primer enfoque en Estados Unidos. Según sus resultados, los

salarios del sector público tienden a ser más altos para la mayoría de profesionales de menor categoría
que los correspondientes en el sector privado, situación que se invierte para categorías profesionales

gerenciales.28 Existen varios estudios que buscan probar el enunciado anterior para diferentes ocupa-

ciones. Por ejemplo, Perloff y Wachter (1984) encuentran que el servicio postal de Estados Unidos tiene
salarios superiores a su contraparte, las compañías postales privadas.

El segundo enfoque fue desarrollado ampliamente por Smith (1976b,a, 1977), quienes estiman que los

empleados federales de sexo masculino (de posiciones profesionales o directivas), reciben salarios supe-
riores que empleados del sector público con características parecidas. Quinn (1979), además de probar

lo afirmado por Smith, encuentra que trabajadores de mayor edad en la administración pública tienen
mejores ingresos que empleados comparables en el sector privado. El estudio de Gunderson (1979), en

cambio, recopila y compara información del Reino Unido, Canadá y Estados Unidos. En el período de
1950 a 1960, los salarios del sector público del Reino Unido tendían a ser menores que aquellos del sec-

tor privado. No obstante, para la década de los 70, la situación se revierte debido a la nacionalización de
industrias con altas remuneraciones. Así mismo, para Canadá, la brecha salarial público-privada de entre

5 y 15% era un fenómeno de finales de los 60 y principios de los 70. Una situación similar ocurre en
Estados Unidos, en donde para los años 60 el crecimiento de los salarios en el sector público era mayor

que en el sector privado. Mientras que para la siguiente década, la tasa de crecimiento de los salarios
privados alcanzó a aquella del sector público. Para el caso de Estados Unidos, este estudio coincide con

los anteriores al afirmar que existe una ventaja salarial para el sector federal sobre empleados del Estado

y de los gobiernos locales.

Un importante esfuerzo es el de Ehrenberg y Schwarz (1983) al compilar la evidencia de 23 estudios
realizados en Estados Unidos que demuestran la existencia de una prima por pertenecer al sector público.

Igual mérito tiene Blanchflower (1996) que realiza un estudio comparativo de las diferencias público-
privadas para 15 miembros de la Organización Para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),

en el que solo Noruega presenta una brecha salarial a favor del sector privado.29

28Foguel y otros (2000) es un estudio más reciente de este tipo de brecha salarial aplicado en Brasil.
29Ver Budria y Pereira (2005) para conocer el impacto de la educación en la diferencia entre los salarios del sector público y

privado en 8 países europeos.
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Otro trabajo que evidencia la existencia de brechas salariales intersectoriales es Pedersen y otros (1990),
cuyos autores proponen alternativas para balancear el presupuesto que se designa al pago de salarios

públicos en Dinamarca. Además, evalúan la implementación de una política salarial en base a las diferen-
cias salariales encontradas entre el sector público y privado en el período 1976-1985. No obstante, entre

sus resultados advierte que una política dirigida a la reducción de los salarios en el sector público puede
complicar la contratación y retención de empleados. Con el mismo objetivo de promover la reducción

del déficit presupuestario, Mueller (1998) afirma que dado que los contribuyentes no están dispuestos a
pagar más impuestos, el gobierno canadiense debe optar por recortar el nivel de gasto relacionado con

los roles de pago del sector público. De hecho, el autor encuentra que los salarios promedio del sector
público, son mayores que los de su contraparte en el sector privado. Este diferencial salarial es del 2,4%

para los hombres y alcanza el 8,1% para las mujeres. Por su parte, Disney y Gosling (1998), muestran
cómo difiere la distribución de los pagos entre los sectores público y privado para el caso de Inglaterra,

y encuentran que en 1983 los hombres, y especialmente las mujeres, recibían un “incentivo” o “prima”
por trabajar en el sector público, la misma que con el tiempo disminuyó hasta desaparecer a principios

de los años 1990, para el caso de los hombres.

A finales del siglo veinte, en Escocia surge la necesidad de analizar la estructura ocupacional y salarial

entre los sectores público y privado, en base a un cambio en la situación política. En ese contexto,
Heitmueller (2004) obtiene dos resultados interesantes. En primer lugar, que los salarios de los hombres

resultan superiores en el sector público debido a diferencias en las características del trabajador y no a
un tipo de privilegio salarial por pertenecer a este sector. En segundo lugar, la brecha entre los salarios

públicos y los privados es del 10% en el caso de hombres y del 24% en el de mujeres, una brecha casi
cuatro veces superior a la encontrada por Disney y Gosling (1998). El caso paquistaní es destacable,

pues Hyder y Reilly (2005) incluyen un análisis de las diferencias salariales intersectoriales por deciles
de la distribución de ingreso. Como resultado, se encuentra que la brecha a favor del sector público es

del 49%, cifra que alcanza un 92% en el primer decil, frente a un 20% correspondiente al noveno decil.
Además, se encuentra que la brecha de género es mucho mayor en el sector privado (53% a favor de

los hombres) que en el público (donde los hombres ganan un 16% más que las mujeres). Años después,
Bargain y Melly (2008), indica que en Francia, entre 1990 y 2002, el sector público ofrece pagar primas

y lo hace especialmente para las mujeres. Sin embargo, a diferencia de las anteriores investigaciones,
los autores ponen en evidencia que a largo plazo las diferencias salariales por género entre los sectores

público y privado son cercanas a cero.

Los resultados en la mayoría de investigaciones al respecto, son similares incluso en diferentes regiones y
países. Las metodologías utilizadas con mayor frecuencia son: regresiones simples (MCO), regresiones

de cuantiles (que permiten analizar las brechas salariales por nivel de ingreso), y descomposición de
Oaxaca (que busca identificar la parte de la brecha salarial que se debe a las diferencias entre las carac-

terísticas de las personas y aquella parte que se relaciona con algún tipo de discriminación representada
por medio de una recompensa o sanción por pertenecer a un sector) (Disney, 2007).30

En los últimos años, se ha retomado la atención en el análisis de la determinación del salario y del
nivel de empleo en los países en vías de desarrollo. Esta situación representa el punto de partida de

30Para comprender mejor las implicaciones de los resultados obtenidos en los modelos de brechas salariales (e.g. primas o
sanciones por pertenecer al sector público o privado según el género), ver Disney (2009).

31



investigaciones para el caso de América Latina como la de Panizza y otros (2001). La importancia de este
estudio radica en la evidencia de las diferencias salariales público-privadas de 17 países latinoamericanos

(entre las dos últimas décadas del siglo XX) y el análisis de la relación entre este diferencial salarial y
la calidad del sector público. Los autores sostienen que a pesar de que se supone que las ventajas del

sector público (como estabilidad y menos horas de trabajo) se las compensa por un promedio salarial
menor que el del sector privado, la mayoría de la evidencia empírica indica que los salarios del sector

público no son inferiores sino generalmente superiores que los recibidos por empleados privados. Un
año más tarde, Amarante (2002) realiza un análisis parecido para el caso específico de Uruguay en

el período 1986-1999, encontrando un diferencial salarial positivo para el sector público que alcanza
un 26% en promedio respecto al sector privado. En Colombia, para el período de 1992 a 2002, el

organismo regulador del mercado laboral y la seguridad social muestra que el crecimiento promedio de
los salarios del sector público es mayor (25%) que aquel del sector privado (20%). Esta situación puede

estar relacionada con un alza en los niveles de escolaridad y mayor profesionalidad en el sector público
que se compensa con ingresos más elevados (OMTSS, 2003).

Las diferencias salariales entre trabajadores chilenos del sector público y privado estimadas en Bustos
(2003), son un caso especial. De hecho en contraste con lo encontrado en la región latinoamericana,

las diferencias salariales son negativas para la administración pública de Chile con respecto al sector
privado. Este estudio compara las normas laborales de ambos sectores y describe las características que

se presume influyen en este resultado. A pesar de que empleados públicos en Chile tienen más años de
estudio y mayor promedio de edad, su salario es menor que su contraparte privada, quizá porque trabajan

menor número de horas o porque reciban seguridad y estabilidad como compensación.

El artículo de Behrman y otros (2007) va más allá de la estimación de las diferencias salariales en
América Latina. Los autores evaluan los efectos que tienen varios de los cambios en la política económica

sobre los diferenciales durante las últimas dos décadas. Para estimar el impacto de las reformas a las leyes
utilizan una base de datos sobre las diferencias salariales por niveles de escolaridad de 18 países de la

región para 1977-1998. Algunos de sus resultados sugieren, por ejemplo, que las reformas tributarias,
la liberalización financiera doméstica, la apertura de mercados de capital y los cambios en las políticas

laborales tienen un efecto amplificador de las brechas salariales; mientras que las privatizaciones tienden
a reducirlas. A pesar de estos resultados (que en su mayoría suponen el aumento de la desigualdad en

ingresos), los autores advierten que los cambios en la política pública no deben ser evitados, sino que
su diseño e implementación deben ser cuidadosamente estudiados para prevenir o mitigar los posibles

efectos a corto plazo en la desigualdad.

Uno de los estudios más recientes es el de Mizala y otros (2010), que se distingue de las investigaciones

anteriores por cuanto estiman de la brecha salarial entre los sectores público y privado de 7 países de
América Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Paraguay y Uruguay), no necesitaron

estimar ecuaciones de ingresos. De hecho, utilizaron un modelo de emparejamiento o ajuste,31 para los
años 1999 y 2007. Este enfoque permite estimar no solo la diferencia salarial media, sino también la

distribución del ingreso. Así, los autores encuentran que un trabajador promedio del sector público gana
más que su contraparte privada y que existen diferencias importantes a lo largo de la distribución salarial.

31Ver Sección 2.1.6 para una mejor descripción de la teoría de ajuste.
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A pesar de que se alejan de los objetivos de la presente investigación, las diferencias salariales interindus-
triales se han incorporado al estudio de brechas intersectoriales y llaman la atención de diseñadores de

política a nivel internacional. Du Caju y otros (2010), por ejemplo, investigan los determinantes de las
diferencias salariales entre las principales industrias de 8 países de la Unión Europea (Bélgica, Alema-

nia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Países Bajos y España) en 1995 y 2002. Los resultados sugieren
que las diferencias salariales se relacionan con la estructura institucional de la industria y su desempeño,

pero también son consistentes con los mecanismos de distribución de la renta. Los resultados generales
indican que extracción y minería, petróleo, industrias nucleares y químicas y el sector financiero se en-

cuentran entre las industrias que pagan más altos salarios. Mientras que las industrias textiles y de cuero
son las de menor paga.32

Para el caso de Ecuador, Carrillo (2004) analiza las diferencias entre los salarios de los sectores público

y privado. Esta investigación considera el período posterior al proceso de dolarización que sufrió el
país a finales de la década de los 90. Como la mayoría de estudios de brechas salariales, el cálculo

de las diferencias toma en cuenta el promedio de los salarios entre los sectores y las diferencias en

la composición del capital humano y por ende en la productividad de trabajadores. La brecha salarial
estimada es del 18% a favor de trabajadores públicos.

En Ecuador se puede profundizar el estudio de las brechas salariales, puesto que el contexto de la es-

tructura institucional pública permite analizar el problema a un nivel “intrasectorial”. Los estudios intra-
sectoriales resultan de gran interés; sin embargo, son escasos en la literatura internacional. La mayoría

de estos estudios se han desarrollado en Estados Unidos, como por ejemplo Borjas (1980), que pretende
probar la existencia de diferencias salariales entre las agencias del gobierno federal y relacionar su es-

tructura salarial con el poder político que ejercen. Para el autor, las instituciones bien organizadas por
lo general logran maximizar el voto (respeto, admiración) del contribuyente y si además son pequeñas

y burocratizadas, tienen alta probabilidad de conseguir salarios más altos. En la misma línea, Belman y
Heywood (1988, 1989) comparan los salarios de empleados públicos (tanto de trabajadores con menores

destrezas, como de administradores con mayores habilidades) y privados. Lo que encuentran es que un
“trabajador” público medio gana 1,1% más que uno privado, cifra que alcanza un 4,9% para el caso de

un “administrador” público.

Regresando al caso de Ecuador, además del diferencial salarial existente entre los sectores público y

privado (Carrillo, 2004), también existen diferencias significativas en el salario entre las entidades del
Estado, lo cual puede evidenciarse con información del SRI. Este diferencial salarial promedio del sector

público existe pese al marco legal que busca homologar los salarios del sector (LOSCCA, 2003).33 En
base a lo anterior, este estudio evidencia las diferencias salariales intrasectoriales y las relaciona con

la función de cada institución. Se consideran varias metodologías previamente aplicadas al caso de la
brecha público-privada.

32Para mayor información de esta rama de estudio de las diferencias salariales, ver Krueger y Summers (1988), Benito (2000)
y Gannon y otros (2007).

33La LOSCCA (Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remunera-
ciones del Sector Público) incluye ciertas excepciones, como consecuencia los docentes e investigadores, los profesionales y
directivos de las universidades; la función legislativa y judicial; el Ministerio Público; el Tribunal Constitucional; el cuerpo de
vigilancia de la Comisión de Transporte del Guayas; los funcionarios del servicio exterior; las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional, se rigen por sus propias leyes en la asignación de sueldos y salarios.
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3 Diferencias salariales en el sector público de Ecuador

En este capítulo, se especifica el modelo de determinación del salario en las instituciones del sector

público, se presentan las principales consideraciones en cuanto a la base de datos, se muestran estadísti-
cas relevantes y se analizan los resultados obtenidos con el modelo.

3.1 Modelo teórico de determinación del salario

Se utilizó un modelo de regresión múltiple; es decir, del análisis de regresión condicional sobre los
valores de algunas variables explicativas. Se obtiene la respuesta media (media condicional) de la

variable dependiente a los valores dados de las regresoras o variables independientes (Gujarati, 2007,
198)(Wooldridge, 2007, 73). Para encontrar los estimadores MCO, se seleccionan los valores descono-

cidos de los parámetros de una regresión, de tal manera que la suma de residuos al cuadrado sea lo más
pequeña posible.

El análisis empírico de las diferencias salariales entre las instituciones públicas, se basa en la estimación

de funciones de ingreso del tipo minceriano (ver Sección 2.1.4). Es decir, se analizan los ingresos
individuales (variable dependiente) en función de un conjunto de características personales (variables

independientes) que representan el capital humano y, por lo tanto, la productividad individual. El capital
humano puede estar reflejado por: educación, habilidad innata, experiencia laboral y otros factores como

autoestima y cultura laboral. En esta investigación, se utiliza el nivel de instrucción como variable
de control y se evidencia que personas con cualidades similares pueden recibir diferentes salarios en

distintas instituciones públicas (Mc Connell y Brue, 1997).34

Por un lado, para la estimación de las diferencias salariales entre las instituciones del sector público, se

utiliza el método de mínimos cuadrados ordinarios (MCO), que se explica mediante la siguiente regresión
minceriana multivariante:

wi = Xiβ j +Spiδp + εi (1)

Donde wi es el logaritmo natural del ingreso anual35 de la persona i; Xi es el vector de las características

(nivel de instrucción, sexo, estado civil y edad) de cada individuo i, que influyen en su nivel de ingresos
y β j corresponde al retorno (coeficiente) de las características del empleado.

Así mismo, Spi es un conjunto de variables dummy (o dicotómicas: 0,1) que identifica la pertenencia
de la persona i a las distintas entidades del sector público p, de tal manera que toman el valor de 1 si

trabaja para una institución y 0 en el caso contrario. El retorno o efecto ceteris paribus relacionado con la
pertenencia de la persona i a una u otra institución, se encuentra representado por δp (que es la diferencia

entre el ingreso percibido en una institución y el percibido en otra institución de referencia). Finalmente,
εi es el término de error o perturbación aleatoria que representa otros factores (no observables) distintos

a Xi y a Si que pueden afectar al ingreso del empleado wi. Por otro lado, para estimar las diferencias

34Aunque la experiencia laboral potencial puede ser calculada como la diferencia entre la edad y el número total de años de
educación del individuo (Borjas, 1980; Bustos, 2003; Belman y Heywood, 1988), en este estudio no se la incluye debido a la
imprecisión de su cálculo, mientras que se incluyen otras variables de control como edad, género y estado civil.

35El cálculo del ingreso anual corresponde a la suma de: sueldo anual, décimo tercero, décimo cuarto, sobresueldo, fondos de
reserva y aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).
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salariales entre las funciones que desempeñan las instituciones públicas, la especificación del modelo es
la siguiente:

wi = Xiβ j +Fpiδp + εi (2)

Donde, Fpi es un conjunto de variables dummy que relaciona a cada persona i con una de las funciones de
las instituciones publicas p y δp representa las diferencias salariales, manteniendo el resto de variables

constantes, entre las funciones y una función de referencia. La especificación con más detalle de los dos
modelos anteriormente descritos es la siguiente:

wi =cons+Eiβ1 +E2iβ2 +EC1iβ3 +EC3iβ4 +EC4iβ5 +EC5iβ6 + I2iβ7 + I3iβ8 + I4iβ9+ (3)

I5iβ10 +G1iβ11 +(Sp1 −Sp39,Sp41 −Sp64)|(F1 −F3,F5)δp + εi

Donde:

wi: Logaritmo natural del ingreso anual
Ei: Edad
E2i: Edad al cuadrado
EC1i: Dummy soltero
EC3i: Dummy divorciado
EC4i: Dummy viudo
EC5i: Dummy union libre
I2i: Dummy instrucción elemental
I3i: Dummy instrucción primaria
I4i: Dummy instrucción secundaria
I5i: Dummy instrucción superior
G1i: Dummy hombre
εi: Término de error

Sp1 −Sp39,Sp41 −Sp64: Dummies instituciones del sector público
F1 −F3,F5: Dummies funciones de las instituciones públicas

Las variables de referencia son:

EC2i Dummy casado
I1i: Dummy ninguna instrucción
G2i: Dummy mujer
Sp40: Dummy ministerio | F4: Dummy función ejecutora

Además de la variable edad, el modelo incluye edad en términos cuadráticos asumiendo que la expe-

riencia aumenta con el tiempo y alcanza un máximo, pero como tiene retornos decrecientes luego de su
pico tienden a disminuir. Según el estado civil, las personas son solteras, casadas, divorciadas y viudas.

Los niveles de instrucción son: ninguno, para quienes no han cursado ningún tipo de educación formal
(analfabetos), elemental, primaria, secundaria y superior. Las características y la clasificación de las 64
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dummies de las instituciones públicas, así como de las 5 dummies de sus funciones, se presentan en la
sección 3.4.

Adicionalmente, conforme a los objetivos de este trabajo, se utiliza la metodología MCO cuantílicos.
Esta herramienta se basa en la especificación anterior; sin embargo, permite realizar no solo un análisis

de los efectos marginales de las variables explicativas en la media de la distribución de probabilidad del
ingreso, sino también por cuantiles.

wi = qiθ + siθ + εiθ , qiθ = Xiβθ , siθ = Spiδθ (4)

De la ecuación 4 se entiende que los parámetros βθ y δθ corresponden a los retornos de las variables

independientes (el vector de características de los individuos y las dummies de instituciones o funciones)
en el cuantil θ de la distribución del salario. En esta investigación se analizan los resultados por quintiles;

es decir, los cuantiles (θ ): 20, 40, 60 y 80 de la distribución de ingreso.

Sin embargo, en todo modelo Log-Lin (como los anteriores) se debe considerar que si los coeficientes de

las variables explicativas cualitativas (o dummies) señalan un cambio proporcional grande en la variable
dependiente; entonces, para una correcta interpretación, el cambio porcentual exacto se calcula con la

siguiente fórmula (Wooldridge, 2007, 251-253):

%∆Ŵ = 100∗ [eβ̂i −1] (5)

%∆Ŵ = 100∗ [eδ̂i −1] (6)

Como consecuencia, todos los resultados de los modelos de ésta investigación, se obtienen a partir de

este cálculo.

Finalmente, se debe considerar que los modelos mincerianos, estimados por MCO, pueden traer tres
problemas: i) heteroscedasticidad, que es más probable en series de corte transversal y que puede co-

rregirse al utilizar la varianza de White para generar errores estándar robustos (Gujarati, 2007, 402),
ii) sesgo de selección potencial, que es mínimo en este estudio, ya que se trabaja con el universo del

personal público (excepto por aquellas observaciones que se perdieron en el proceso de depuración de la
base, ver sección 3.2) y iii) endogeneidad, que podría corregirse mediante variables instrumentales, pero

que por falta de disponibilidad de las mismas no se utilizan en este estudio.

3.2 Datos

Para estimar las diferencias salariales en el sector público, se utiliza la información del Anexo de

Relación de Dependencia (Anexo 107.) del Servicio de Rentas Internas (SRI) y la base de datos del
Registro Civil. Del cruce de información de estas dos fuentes se obtiene la identificación del personal,

sus características (año de nacimiento, sexo, nivel de instrucción, estado civil), la institución a la que
pertenecen y los ingresos anuales percibidos.
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La base de datos bruta, contiene aproximadamente 2 millones de registros entre el sector público y el
privado para el año 2008. No obstante, es necesario un proceso de depuración previo a su utilización.

Para lo cual, se toma las siguientes consideraciones: i) salarios positivos y ii) datos correctos y completos
de cada institución y de su personal. Después de la eliminación de los datos que no cumplen con las

condiciones anteriores se obtiene 1´826.352 observaciones, de las cuales, 1´410.321 pertenecen al sector
privado y 416.031 registros (casi el 30% del total) al sector público.

Una vez realizada esta identificación en el sector público, para descartar que existan datos aberrantes o
outliers, se eliminan las observaciones con edad y salario menores al percentil 1 y mayores al percentil

99. Con ello, se obtienen 415.125 observaciones que, según el Instituto Nacional de Estadísticas y
Censos (INEC), representan 84,3% del total de empleos del sector público en el año 2008.

3.3 Clasificación de las instituciones públicas

La base de datos incluye cerca de 4 mil instituciones públicas, algunas de las cuales se agrupan para

mayor facilidad. En el Cuadro 1, se detallan las entidades (agrupadas o no) que se consideran en el
estudio para el año 2008. Por ejemplo, educación básica y media reúne a las escuelas, colegios y

unidades educativas; educación superior, incluye las universidades y las demás instituciones de edu-
cación superior; red educativa, agrupa las instituciones educativas rurales; hospitales y centros de
salud, engloba los hospitales, centros médicos, clínicas y centros de salud; las empresas adscritas a los
diferentes municipios están representadas por empresas municipales así como los distintos municipios

por Municipio, excepto los municipios de Quito, Guayaquil y Cuenca.

Así mismo, presidencia, representa a la Presidencia de la República y algunas de sus instituciones
adscritas; Ministerio de Coordinación reúne a los ministerios coordinadores, mientras que ministe-
rio lo hace con todos los demás ministerios. De los Ministerios de Defensa Nacional y del Interior,
se identifican: Fuerzas Armadas, que agrupa al ejército, la marina, la fuerza aérea y sus institutos

especializados y policía, que incluye a la Policía Nacional, sus consejos, grupos, unidades y comisiones.

Dentro del Régimen autónomo descentralizado, los diferentes consejos provinciales y juntas parroquiales
se encuentran representadas por gobierno provincial y juntas parroquiales respectivamente. Final-

mente, instituciones públicas contiene las demás instituciones no agrupadas, que tienen menor número
de personal y menor importancia.

Se identificó a las siguientes entidades o agrupaciones como parte de las instituciones autónomas; es decir
aquellas que no están subordinadas a las escalas salariales de la LOSCCA para la asignación de sueldos y

salarios: Educación básica y media, educación superior, Corte Constitucional, Fuerzas Armadas, Policía
Nacional y las instituciones de la Función Legislativa y Judicial (Asamblea Nacional, Fiscalía General

del Estado y Consejo Nacional de la Judicatura).
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Cuadro 1: Instituciones públicas (Año 2008)
AGD DAC INEC POLICIA

ASAMBLEA NACIONAL DEFENSORÍA DEL PUEBLO INEN PRESIDENCIA

BANCO CENTRAL EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA INP RED EDUCATIVA

BANCO DEL ESTADO EDUCACIÓN SUPERIOR INSTITUCIONES
PÚBLICAS

SEC. NAC. ANTICORRUPCIÓN

BEV EMPRESAS MUNICIPALES ISSFA SECAP

BNF FGE ISSPOL SENACYT

BOMBEROS FLOPEC JUNTAS PARROQUIALES SENAGUA

CAE FONDO AMBIENTAL MINISTERIO SENPLADES

CCCC FUERZAS ARMADAS MINISTERIO
COORDINACIÓN

SENRES

CFN GOBIERNO PROVINCIAL MUNICIPIO SRI

CGE HOSPITALES Y CENTROS DE
SALUD

MUNICIPIO DE CUENCA SUPERINTENDENCIA DE BCOS. Y SEGUROS

CNE IAEN MUNICIPIO DE
GUAYAQUIL

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

CNJ IECE MUNICIPIO DE QUITO SUPERINTENDENCIA DE
TELECOMUNICACIONES

CONEA IEPI PARLAMENTO ANDINO SUPERINTENDENCIA DE TERMINALES
PETROLERAS

CONESUP IESS PETROECUADOR TCE

CORTE
CONSTITUCIONAL

INCOP PGE VICEPRESIDENCIA

Elaboración: Verónica Vásconez.

Además, a través de un minucioso proceso de clasificación (diferente del anterior), se agrupó a las insti-
tuciones públicas según la función que cumplen, con el siguiente criterio: (Anexo E)

1. Función Legislativa Electoral y Judicial, que incluye a las siguientes instituciones: Asamblea
Nacional, Parlamento Andino, Corte Constitucional, Consejo Nacional Electoral (CNE), Tribunal

Contensioso Electoral (TCE), Procuraduría General del Estado (PGE), Fiscalía General del Estado
(FGE), Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ) y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

2. Función de Control y Fiscalización, en la que se encuentran las entidades de la Función de
transparencia y control social (Defensoría del Pueblo, Comisión de control Cívico de la Corrupción

-CCCC-, Contraloría General del Estado -CGE- y las Superintendencias de Bancos y Seguros, de
Telecomunicaciones, de Compañías y de Terminales petroleras), el Ministerio de Finanzas, la

Secretaría Nacional Anticorrupción, el Servicio de Rentas Internas (SRI), Agencia de Garantía de
Depósitos (AGD), la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) y otras instituciones de control

creadas por la constitución y la ley (e.g. CONESUP, CONEA, IEPI, INEN, INCOP y SENRES).

3. Función de Defensa y Seguridad, que representa a las instituciones como: Ministerio de Coordi-
nación de Seguridad y Bomberos; Ministerio de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas; Ministerio

del Interior y Policía Nacional; y, otras instituciones relacionadas (e.g. ISSFA, ISSPOL).

4. Función de Coordinación, a la que pertenece la presidencia, vicepresidencia, SENPLADES y la

mayoría de los ministerios coordinadores (exceptuando el Ministerio de Coordinación de Seguri-
dad).
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5. Función Ejecutora, que reúne a todos los demás ministerios; a las instituciones adscritas a los
ministerios o a la Presidencia; a las empresas públicas; y a las instituciones, entidades, empresas y

organismos del régimen autónomo descentralizado.

3.4 Estadística descriptiva

En el sector público, del total de empleados, 62,7% son hombres y 37,3% son mujeres. Del personal total,
el 99,9% tiene nacionalidad ecuatoriana y el 0,1% restante son extranjeros. Según el estado civil, casados

representan el 60,8%, solteros el 31,1%, divorciados el 6,5% y entre viudos y en unión libre menos
del 2%. En cuanto al nivel educativo, aproximadamente la mitad (47,9%) de empleados ha cursado la

secundaria y 40,5% tiene educación superior.

Cuadro 2: Características del sector público

No. %

Sexo
Hombre 260.417 62,73%
Mujer 154.708 37,27%
Total 415.125 100,00%

Estado civil
Soltero 129.113 31,10%
Casado 252.274 60,77%
Divorciado 27.147 6,54%
Viudo 6.547 1,58%
Unión Libre 44 0,01%
Total 415.125 100,00%

Nivel de instrucción
Ninguna 1.157 0,28%
Elemental 1.572 0,38%
Primaria 45.136 10,87%
Secundaria 199.045 47,95%
Superior 168.215 40,52%
Total 415.125 100,00%

Total Observaciones 415.125

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Veronica Vásconez.

Se destaca que quienes no tienen educación, tienen un nivel elemental o de primaria representan solo el

11,4% del total (ver Cuadro 2). Además, se debe considerar que aunque las mujeres son minoría en el
sector público, del total de mujeres, cerca del 51% tiene educación superior. Mientras tanto, del total de

hombres solo el 34% tienen un nivel educativo superior y la mayor parte (50%) son bachilleres.36

El promedio del ingreso del sector público por persona es de $ 11.480,8 al año, mientras que el ingreso
anual mediano por persona es de $ 9.445,93. La Tabla 10 del anexo C, resume la media y mediana

del ingreso y de la edad del personal público por institución. En base a estos datos, se identificó a la
institución Ministerio como aquella con salario anual medio ($ 9.497,71) y salario anual mediano ($

8.515,98) muy cercanos a la mediana poblacional. Además es la agrupación que más personal posee con
20,75% del total que perciben ingresos del sector público.

36Para mayor información sobre el nivel de instrucción del personal público, ver Anexo C (Cuadro 11).
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Como se evidencia en el Cuadro 3, la función legislativa, electoral y judicial es la de mayor ingreso anual
medio, con casi $ 25.400 por cada empleado. La función de control y fiscalización tiene el segundo

salario anual más alto con cerca de $ 19.400 por persona. El ingreso promedio anual per cápita de
las demás funciones es de aproximadamente $ 11.400. Empleados de la función Ejecutora son quienes

menor ingreso medio reciben con $ 10.500 al año.

Cuadro 3: Ingreso anual del sector público por función

FUNCIÓN Ingreso medio Ingreso mediano No. Observaciones

Legislativa Electoral Judicial 25.386 23.925 9.861
Control y Fiscalización 19.426 15.407 11.227
Defensa y Seguridad 12.028 10.915 99.650
Coordinación 11.764 9.418 1.550
Ejecutora 10.520 8.698 292.837
Total 11.481 9.446 415.125

Fuente: SRI 2008.
Elaboración: Veronica Vásconez.

3.5 Resultados

Los hallazgos de esta investigación se presentan en tres partes: la primera expone la estimación de los
coeficientes de la regresión salarial para el vector de características personales; la segunda, incluye las
estimaciones de las diferencias salariales entre las instituciones del sector público (en promedio y por
diferentes niveles del ingreso); mientras que en la tercera, se exponen las estimaciones de las diferencias
salariales entre sus funciones (en promedio y por diferentes niveles del ingreso).

Cuadro 4: Diferencias salariales por las características personales

VARIABLES Coef. P-value

Edad 0,071 (0.000)
Edad al cuadrado -0,001 (0.000)
Soltero -0,073 (0.000)
Divorciado -0,020 (0.000)
Viudo -0,021 (0.002)
Unión libre 0,231 (0.000)
Hombre 0,069 (0.000)
Elemental 0,116 (0.000)
Primaria 0,435 (0.000)
Secundaria 1,006 (0.000)
Superior 1,489 (0.000)
Constante 6,124 (0.000)
Observaciones 415.125

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.

Elaboración: Verónica Vásconez.
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Los coeficientes de todas las características individuales son significativos al 99% de confianza. Como
se observa en el Cuadro 4, con todo lo demás constante, frente al aumento de 1 año en la edad, el ingreso

laboral anual aumenta en 7,1%. Además, resulta sencillo calcular que los ingresos aumentan con la edad
hasta los 35 años y en adelante tienden a decrecer. Este resultado sustenta el supuesto de que existe una

relación no lineal entre la edad y el ingreso. En palabras de Becker (1975, 16): “Los ingresos por lo

general aumentan con la edad a una tasa decreciente”.

También se observa que en promedio en el sector público, los hombres ganan al año 6,9% más que las
mujeres. Esta brecha de sexo es relativamente más baja con relación a la encontrada en Chile (sector

público y privado) por Fuentes y otros (2005) (28%) y en Paquistán, donde alcanza un 53% en el sector
privado y un 16% en el público (Hyder y Reilly, 2005). Pero, además, resulta inferior que las brechas

encontradas (en los sectores público y privado) años antes en Ecuador. En 1999 los hombres tenían un
ingreso 3 veces superior al de las mujeres (García y Winter, 2006), mientras que en 2005 Espinoza y

Sánchez (2008) estimaron que en función del nivel de educación, la brecha salarial entre hombres y mu-
jeres variaba desde 33% (personas con menor escolaridad) hasta 50% (personas con mayor escolaridad).

Según su estado civil, las personas solteras, divorciadas y viudas ganan entre el 2 y el 7% menos que
quienes están casados; el grupo en unión libre reciben un salario 23% superior a quienes tienen un

matrimonio. Finalmente, los coeficientes del nivel de instrucción indican que mayor educación formal
está relacionada con un mayor ingreso. Por ejemplo, al comparar dos empleados del mismo sexo, con

una misma edad e igual estado civil pero uno de ellos sin educación y el otro con educación superior; se
encuentra que éste último ganaría en promedio casi 150% más que el primero. Con ello se respalda la

teoría de que la educación tiene la capacidad de elevar la eficiencia en la producción y el capital humano,
lo cual está estrechamente relacionado con un incremento en los ingresos (Schultz, 1963; Sen, 1998).

3.5.1 Diferencias salariales entre las instituciones del sector público

En el primer modelo, la mayoría de los coeficientes de las instituciones públicas resultaron significativos

al 99% de confianza. Las diferencias salariales de aquellas instituciones con coeficientes de significancia
menor al 90%, no serán interpretadas pero sirven como variables de control.37

En el gráfico 3, se muestra el diferencial salarial entre las instituciones del sector público y la institu-
ción ministerio.38 Del total de instituciones o agrupaciones, 52 tienen una brecha salarial positiva con

respecto a los ministerios, lo que evidencia que existe cierto grado de inequidad externa entre las insti-
tuciones del sector público. Además, se identificó a la Procuraduría General del Estado (PGE), la Corte

Constitucional, la Comisión Cívica Contra la Corrupción (CCCC), la Fiscalía General del Estado (FGE),
la Superintendencia de Telecomunicaciones, la Contraloría General del Estado (CGE), la Superintenden-

cia de Compañías y al Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ) como instituciones que tienen diferencias
salariales en promedio superiores al 200% con respecto a los ministerios.

37Para observar en detalle los coeficientes y su grado de confianza ver Anexo D, Cuadro 12.
38El resultado se debe interpretar como: Al 99% de confianza (en la mayoría de parámetros), y a igual edad, estado civil

y educación (lo cual se conoce como la condición ceteris paribus) un empleado de la institución X gana en promedio n
porciento más que uno de la institución Y (de referencia). Este porcentaje se considera como la brecha salarial (en promedio
o por quintiles, según sea el caso) entre la institución X y la institución Y.
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Las instituciones con una brecha salarial promedio de entre 100 y 200% son: el Consejo Nacional de
Educación Superior (CONESUP), la Superintendencia de Bancos y Seguros, Petroecuador, el Instituto

Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI), el banco Ecuatoriano de la vivienda (BEV), el Servicio de
Rentas Internas (SRI), la Flota Petrolera Ecuatoriana (FLOPEC) y las Fuerzas Armadas (FF.AA).

Existen también algunas instituciones con salarios promedio similares al de los ministerios (con brecha

de entre 2 y 7%), algunas de estas son: Municipio de Quito, Instituto de Altos Estudios Nacionales
(IAEN), Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP), Fondo Ambiental, Red Educativa

y Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT). Por otro lado, se puede identificar a las
instituciones en las que el salario promedio recibido es menor que aquel de los ministerios. El Tribunal

Contencioso Electoral (TCE) lidera esa lista con una brecha salarial promedio negativa de casi 53%,
seguido por el Instituto Nacional de Preinversión con un salario promedio 51% menor que el de los

ministerios y el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP) con una diferencia negativa de
45%.

Cabe señalar que de entre las 8 instituciones que presentan las diferencias salariales más altas en refe-
rencia a los ministerios, 3 no se rigen al control de la autoridad salarial y son la Corte Constitucional, la
FGE y el CNJ. El Cuadro 5, presenta las estimaciones de las diferencias salariales de las instituciones
autónomas o exentas del control de la SENRES (identificadas en el Art. 101 de la LOSCCA), con
respecto a las demás instituciones del sector público. Se puede observar que la Corte Constitucional
continua siendo la de mayores ingresos en promedio con relación al resto del sector público (191%),
seguida por la FGE (147%) y el CNJ (147%). Pero así como se observan brechas positivas, algunas
otras instituciones autónomas presentan brechas negativas con respecto al resto del sector público. Estas
instituciones corresponden a educación superior con una brecha negativa del 4% y educación básica y
media que presenta la brecha negativa más grande, alcanzando casi un 25%.

Cuadro 5: Diferencias salariales de las instituciones autónomas

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS Coef. P-value

Corte Constitucional 191,25% (0.000)
FGE 175,11% (0.000)
CNJ 147,69% (0.000)
Fuerzas Armadas 78,78% (0.000)
Policía 66,53% (0.000)
Asamblea Nacional 43,48% (0.000)
Educación superior -4,02% (0.000)
Educación básica y media -24,57% (0.000)

p<0.01, * p<0.05, ** p<0.1

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.

Elaboración: Verónica Vásconez.
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Análisis quintílico Las estimaciones anteriores asumen que la distribución salarial (o estructura sa-
larial) es la misma en todas las instituciones y no toman en cuenta que las necesidades de emplear

trabajadores de una categoría salarial u otra puede diferir entre las instituciones. Por lo tanto, luego de
estimar las diferencias salariales en promedio entre las instituciones públicas, se evidencian los resultados

en los diferentes niveles de la distribución salarial. Para ello, se realiza un análisis por quintiles (o
percentiles 0.20, 0.40, 0.60 y 0.80) cuyos resultados se muestran en el cuadro 6.

En el primer quintil del ingreso, la CGE y la FGE tienen diferencias salariales en referencia con los

ministerios, de 248% y 201% respectivamente. Algunas de las entidades con salarios más del 100%
superiores a los de los ministerios son: el CNJ (195%), la PGE (187%), la CCCC (178%), la Corte

Constitucional (176%), la Superintendencia de Compañías (175%) y la Superintendencia de Telecomu-
nicaciones (170%). Las institucioones con un mayor brecha negativa en relación a los ministerios son:

el CNE (-73%), el TCE (-62%), el INCOP (-50%), los Ministerios de Coordinación (-49%) y el INP
(-47%). Además existen instituciones que tienen ingresos similares al de los ministerios (generando una

brecha de hasta el 4%) entre las que están: la Secretaría Nacional Anticorrupción, el Banco Central del
Ecuador, el SECAP, el IAEN, la Red Educativa, la Asamblea Nacional, Educación Superior y el Fondo

Ambiental. Del total, 40 instituciones públicas tienen ingresos superiores al de los ministerios y 23 tienen
sueldos más bajos.

En el segundo quintil, las instituciones con brechas salariales superiores al 200% en relación a los Minis-
terios son la CGE (237%), la PGE (226%), la Superintendencia de Compañías (223%), la CCCC (212%),

la Superintendencia de Telecomunicaciones (206%) y la FGE (206%). A estas instituciones les sigue la
CNJ con una brecha de 189% y la Corte Constitucional con 186%. Algunas de las instituciones que

ganan menos que los ministerios son: el CNE, el TCE, el INCOP, los Ministerios de Coordinación y el
INP (con brechas negativas de 73%, 62%, 50%, 49% y 47%, respectivamente). Las instituciones con el

salario más parecido a aquel de los ministerio en este nivel del ingreso son: las Juntas parroquiales , el
IAEN, la SENAGUA, los Ministerios de Coordinación y el SECAP (con diferencias con respecto a los

ministerios de entre el 2 y el 5%). En total, 14 instituciones públicas tienen brechas negativas y 49 tienen
sueldos superiores a los ministerios.

En el tercer quintil, la CCCC (254%), la PGE (254%), la Corte Constitucional (235%), Petroecuador

(230%), la Superintendencia de Compañías (229%), la Superintendencia de Telecomunicaciones (226%),

la FGE (216%) y la CGE (209%) son las instituciones con mayor salario con respecto al de los ministe-
rios. Las instituciones con una diferencia salarial superior a 150% en referencia a los ministerios son: la

CNJ (182%), el CONESUP (162%) y la CONEA (159%). Las brechas salariales negativas más grandes
son las presentadas por: el TCE con 67%, el INP y el INCOP con 53%, el Municipio de Guayaquil

con 24% y los Ministerios de Coordinación con cerca de 15%. Las instituciones que ofrecen un salario
parecido al de los ministerios para este nivel de ingresos son: el IAEN, la Senacyt, el Fondo Ambiental y

el SECAP, ya que reflejan una diferencia salarial de menos del 10%. Del total, 51 instituciones públicas
tienen ingresos superiores al de los ministerios y 12 tienen sueldos más bajos.

En el nivel más alto de la distribución del ingreso (cuarto quintil), la situación es parecida, pero se pre-

sentan ciertas particularidades. Las instituciones con ingreso 200% superior al de los ministerios son:
la Corte Constitucional, la PGE, Petroecuador, la Superintendencia de Compañías, la CCCC, la Super-
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intendencia de Telecomunicaciones y la FGE. Es relevante señalar que, en este nivel de la distribución
del salario, tanto la brecha generada por la Corte Constitucional como aquella generada por la PGE
(en referencia a los ministerios) son las más altas del sector público y de todos los quintiles, alcanzando
265% y 257% respectivamente. Las instituciones con salario más parecido al de los ministerios son:

las Juntas parroquiales, el IAEN, la SENAGUA, los Ministerios de Coordinación y el SECAP. El INP,
el TCE, el INCOP y educación básica y media tienen las brechas negativas más grandes de este quintil

(-54%, -53%, -49% y -16%, respectivamente). Igual que en el anterior quintil, en total 12 instituciones
públicas tienen brechas negativas y 51 tienen sueldos superiores a los ministerios.
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Gráfico 3: Diferencias salariales de las instituciones en referencia a ministerio

Elaboración: Verónica Vásconez.
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3.5.2 Diferencias salariales entre las funciones de las instituciones públicas

Los resultados de las estimaciones de las diferencias salariales por institución sugieren que existe una

relación entre la función que ejercen las instituciones y el salario que ofrecen. De hecho, según Otobo
(1986), el nivel de los salarios guarda estrecha relación con la importancia de la institución, mientras que

Iacoviello y otros (2010) argumentan que el salario tiene que ver con el poder político de la institución.
En la misma línea, Van Rijckeghem y Weder (2001) encuentra que la corrupción es significativamente

menor cuando el salario en los empleados públicos es relativamente más alto que aquellos ofrecidos en
el sector de manufactura.

Los resultados, que coinciden con aquellos de los modelos anteriores, indican que la función legislativa,
electoral y judicial es la de mayor ingreso anual frente a la función ejecutora (108% de brecha). Este

hallazgo coincide con Borjas (1980), que considera que la Función Judicial, tiene alta probabilidad de
ofrecer salarios superiores al resto de las instituciones públicas. En orden descendente le sigue la función

de control y fiscalización con una brecha salarial promedio de 97,4%, la función de defensa y seguridad
con un salario promedio superior en 79,1% al de la función ejecutora y la función de coordinación con

un salario anual promedio superior en casi 13%.

Cuadro 7: Estimación de las diferencias salariales por función las instituciones públicas

FUNCIONES Coef. P-value

Legislativa, electoral y judicial 107,92% (0.000)
Control y fiscalización 97,39% (0.000)
Defensa y seguridad 79,14% (0.000)
Coordinación 12,98% (0.000)

p<0.01, * p<0.05, ** p<0.1
Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.

Análisis quintílico Después de encontrar las diferencias en el ingreso promedio de las funciones en
relación a la función ejecutora, se realiza un análisis quintílico, en el que se obtienen resultados muy

similares a la media en los percentiles 0,40; 0,60 y 0,80. Sin embargo, en el primer quintil la función de
coordinación sorprendentemente tiene salarios 14,6% menores que los de la función ejecutora y la brecha

salarial de la función de defensa y seguridad con respecto a la ejecutora (98,2%) supera a la generada
por la función de control y fiscalización (64,4%).

Las brechas salariales tienden a profundizarse en los niveles más altos de la distribución para las fun-
ciones: Legislativa, electoral y judicial, de control y fiscalización y de coordinación. Sin embargo, para

la función de defensa y seguridad la brecha salarial es más grande en los primeros quintiles (98-80%) y
tiende a disminuir gradualmente para los niveles más altos de la distribución (72-48%).
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Cuadro 8: Estimación de las diferencias salariales entre la funciones por quintiles

FUNCIONES 1 2 3 4

Coef. P-value Coef. P-value Coef. P-value Coef. P-value

Legislativa, electoral y judicial 82,58% (0.000) 157,80% (0.000) 159,61% (0.000) 148,93% (0.000)
Control y fiscalización 64,38% (0.000) 86,82% (0.000) 113,83% (0.000) 118,15% (0.000)
Defensa y seguridad 98,18% (0.000) 79,68% (0.000) 71,60% (0.000) 47,99% (0.000)
Coordinación -14,62% (0.000) 11,40% (0.000) 22,14% (0.000) 34,85% (0.000)

p<0.01, * p<0.05, ** p<0.1
Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.
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4 Conclusiones

Según diferentes perspectivas del la teoría económica, los esfuerzos del Estado deben garantizar, entre
otras cosas, la calidad del gasto destinado al pago de sueldos y salarios del sector público. La correcta

administración del gasto del Estado puede generar un impacto positivo sobre el crecimiento económico
y el desarrollo del país. De hecho, Herrera y Pang (2005) afirman que las mejoras en eficiencia del

gasto público (corriente) tiene un impacto positivo en el crecimiento de la economía y en la consecución
de los objetivos del Estado. Como consecuencia, las estructuras salariales del sector público deben ser

eficientes al distribuir el ingreso equitativamente entre sus funcionarios.

A pesar de que en Ecuador existe un marco legal para establecer estructuras de salarios equitativas y
justas con relación a la equidad interna y externa del sector público, la homologación de los sueldos y

salarios ha tenido complicaciones. De hecho, los resultados de este estudio evidencian la existencia de
diferencias del salario promedio percibido entre las instituciones del sector público ecuatoriano, tomando

en cuenta las características de sus empleados (edad, género, nivel de instrucción) como comparables.
Es decir, se observa que no existe “equidad externa” en el sector público ecuatoriano.

Las brechas salariales más grandes en promedio (de 200% o más) en relación con los ministerios, son las

generadas por la Procuraduría General del Estado (PGE), la Corte Constitucional, la Comisión Cívica
Contra la Corrupción (CCCC), la Fiscalía General del Estado (FGE), la Superintendencia de Telecomu-

nicaciones, la Contraloría General del Estado (CGE), la Superintendencia de Compañías y el Consejo
Nacional de la Judicatura (CNJ). En este contexto, sin embargo, se debe considerar una particularidad

del caso ecuatoriano: la existencia de instituciones autónomas al control de la autoridad salarial que pre-
cisamente presentan salarios muy superiores, pero también muy inferiores al sueldo mediano del sector

público.

Este estudio también analizó el comportamiento de las brechas salariales entre las instituciones públicas,
por quintiles (percentiles 0,20; 0,40; 0,60 y 0,80), en función de las características personales compara-

bles. Las instituciones con mayor brecha salarial en los diferentes quintiles son: la Corte Constitucional,
la PGE, la CCCC, la FGE, el CNJ, Petroecuador, la CGE y las Superintendencias de Telecomunicaciones

y de Compañías. Las estimaciones del modelo quintílico indican que, según la institución, las diferencias
salariales pueden ser más profundas en los quintiles inferiores, como ocurre en la CGE, o en los supe-

riores, como ocurre en la PGE. El análisis por quintiles, por tanto, permitió evidenciar que las brechas
salariales no solo varían entre distintas entidades, sino también dentro de cada entidad, según el nivel de

ingreso.

Los hallazgos anteriores sugieren la existencia de una estrecha relación entre la importancia institucional;
es decir, las funciones, responsabilidades y el poder político de las instituciones, y el salario percibido.

En base a ello, y luego de clasificar a las instituciones públicas según la función que desempeñan, se
demostró que la función legislativa, electoral y judicial es la que presenta mayor brecha con respecto

a la función ejecutora (108%), seguida de la función de control y fiscalización, la función de defensa
y seguridad y la función de coordinación con un salario anual promedio superior en casi 13% al de

la función ejecutora. Estos resultados coinciden con lo encontrado por Otobo (1986), Borjas (1980) y
Iacoviello y otros (2010) sobre la relación de la importancia de la institución con el nivel de ingreso
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percibido por trabajador. En otras palabras, funcionarios y servidores públicos de Ecuador reciben un
salario mayor o menor en relación a la función que cumple la entidad a la que pertenecen.
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5 Recomendaciones

Este estudio realiza un análisis descriptivo de las diferencias salariales inter-institucionales en el sector

público; es decir, entre las instituciones públicas, para el año 2008. Los resultados muestran una realidad
que no había sido evidenciada anteriormente, pese a su gran importancia para la sociedad y para el

Estado: existen diferencias salariales significativas entre las instituciones públicas. Pero, además, se
observa una relación entre la función que ejerce la institución y el salario que perciben sus empleados.

En base a estos hallazgos, se recomienda profundizar el estudio ampliando el horizonte temporal del
análisis, de modo que se pueda evaluar los cambios en la estructura del mercado laboral público a través

del tiempo. Además, se podrían analizar los cambios introducidos por el nuevo marco legal39, pero
también el desempeño del control por parte de la autoridad salarial. Le corresponde al nuevo Ministerio

de Relaciones Laborales velar por la homologación de sueldos y salarios del sector público, la equidad
horizontal y vertical y la administración eficiente de gran parte de los recursos del Estado. Por lo tanto,

sería de gran utilidad una investigación enfocada en un análisis minucioso institución por institución.

Este estudio presenta algunas limitaciones que se recomienda sean corregidas en futuras investigaciones:

i) La información utilizada es sobre las personas que trabajan bajo relación de dependencia y no otras

formas laborales (profesionales y asesores técnicos).

ii) El cálculo de la variable ingreso es anual, no se pudo obtener el ingreso mensual ni el ingreso-hora
por falta de disponibilidad en la base de datos.

iii) En el vector de características personales relacionadas con la productividad del trabajo, no se incluye
la experiencia laboral debido a una posible distorsión en el cálculo de la experiencia potencial.

iv) No se dispone del cargo tipo dentro de la institución y, por lo tanto, no se conoce la estructura de cada

institución por número de empleados según el cargo tipo.

v) Todo modelo minceriano tiene un alto riesgo de presentar endogeneidad.

39Se debe considerar que la LOSEP (2010) introduce cambios en las excepciones que establecía la LOSCCA (2003).
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Anexos

A Ecuaciones de forma reducida

En Econometría, los modelos de forma estructural se derivan de teorías económicas deductivas y su

expresión general es f (Y,X ,ε) = 0, donde f es una función. Mientras que los modelos de forma reducida

se derivan de la identificación de las relaciones entre variables y se expresan como: Y = g(X ,ε), donde

g es una función.

Los modelos están definidos por sistemas de ecuaciones. Un sistema de ecuaciones lineales se puede

expresar de forma matricial así: Dados x y y, donde y es un vector fila de N variables endógenas (e.g.
N=2, P y Q) y x es un vector columna de las M variables exógenas (e.g. M=1, Z). El modelo lineal (sin

términos de error) es el siguiente: Ay = Bx, donde A y B son matrices. La forma reducida del modelo es
y = ∏x, que es un vector fila de todas las M ecuaciones reducidas. De lo que se deduce: ∏ = A−1B.

En un sistema lineal de ecuaciones, de oferta y demanda de trabajo, la cantidad de oferta varía direc-
tamente con el precio mientras que la cantidad de demanda lo hace inversamente. Asumiendo que las

variables endógenas del modelo son precio (P) y cantidad (Q), se tiene:

Q = aS +bSPQ = aD −bDP (7)

La forma reducida de las ecuaciones, se obtiene al resolverlas para las variables endógenas, de la siguien-

te manera:

aS +bSP = aD −bDPP =
(aD −aS)

(bD +bS)
P = k1 (8)

Q = aD +bDk1Q = k2 (9)
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B Glosario: Instituciones públicas

Cuadro 9: Glosario de las instituciones públicas (Año 2008)
AGD Agencia de Garantía de Depósitos IEPI Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual

BEV Banco Ecuatoriano de la Vivienda IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

BNF Banco Nacional de Fomento INCOP Instituto Nacional de Contratación Pública

CAE Corporación Aduanera Ecuatoriana INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

CCCC Comisión de Control Cívico de la Corrupción INEN Instituto Ecuatoriano de Normalización

CFN Corporación Financiera Nacional INP Instituto Nacional de Preinversión

CGE Contraloría General del Estado ISSFA Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas

CNE Consejo Nacional Electoral ISSPOL Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional

CNJ Consejo Nacional de la Judicatura PGE Procuraduría General del Estado

CONEA Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación SECAP Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional

CONESUP Consejo Nacional de Educación Superior SENACYT Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología

DAC Dirección de Aviación Civil SENAGUA Secretaria Nacional del Agua

FGE Fiscalía General del Estado SENPLADES Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo

FLOPEC Flota Petrolera Ecuatoriana SENRES Sec. Nac. Técnica de Recursos Humanos y Remuneraciones

IAEN Instituto de Altos Estudios Nacionales SRI Servicio de Rentas Internas

IECE Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas TCE Tribunal Contencioso Electoral
Elaboración: Verónica Vásconez.
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C Estadística descriptiva por institución pública

Cuadro 10: Ingreso anual y edad por institución pública (Año 2008)

INSTITUCIÓN PÚBLICA Media Mediana

Ingresos Edad Ingresos Edad

AGD 14.159,09 45 10.462,64 49
ASAMBLEA NACIONAL 17.905,39 41 14.900,00 41
BANCO CENTRAL 19.575,69 42 17.606,36 44
BANCO DEL ESTADO 19.418,66 45 17.853,11 46
BEV 20.280,15 45 17.678,81 45
BNF 15.324,58 40 16.242,66 41
BOMBEROS 7.861,41 36 7.877,96 33
CAE 11.924,39 39 10.667,14 39
CCCC 29.244,17 42 30.663,67 40
CFN 15.584,34 37 10.920,33 35
CGE 30.781,40 47 31.500,65 49
CNE 15.219,98 39 10.793,07 39
CNJ 30.865,88 49 27.677,01 48
CONEA 23.465,16 46 19.606,87 46
CONESUP 25.887,97 44 22.944,59 43
CORTE CONSTITUCIONAL 35.258,25 46 25.939,27 46
DAC 16.855,76 46 15.292,84 46
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 17.479,99 44 16.577,13 44
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 9.125,45 47 8.501,73 48
EDUCACIÓN SUPERIOR 13.012,69 49 10.952,19 49
EMPRESAS MUNICIPALES 10.717,66 42 8.880,01 43
FGE 27.767,41 40 23.717,68 38
FLOPEC 21.005,15 46 18.303,80 48
FONDO AMBIENTAL 6.711,05 33 5.911,63 31
FUERZAS ARMADAS 13.854,39 37 13.183,95 35
GOBIERNO PROVINCIAL 9.253,04 43 7.924,11 43
HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 10.897,40 46 9.406,05 47
IAEN 10.005,29 50 8.639,99 50
IECE 14.038,16 44 14.490,39 44
IEPI 17.101,41 36 14.557,01 32
IESS 16.040,28 46 15.811,41 47
INCOP 4.238,66 33 2.807,27 32
INEC 12.590,72 47 11.616,68 48
INEN 13.399,84 46 12.586,71 47
INP 5.727,70 47 4.855,08 50
INSTITUCIONES PÚBLICAS 10.324,09 45 9.239,71 45
ISSFA 13.839,03 40 13.783,48 38
ISSPOL 18.748,25 46 16.255,08 47
JUNTAS PARROQUIALES 7.280,71 37 7.260,96 36
MINISTERIO 9.497,71 45 8.515,98 45
MINISTERIO COORDINACIÓN 7.317,41 39 4.924,07 38
MUNICIPIO 6.928,96 43 5.918,65 42
MUNICIPIO DE CUENCA 9.551,87 40 7.188,40 38
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 7.707,80 41 6.165,58 40
MUNICIPIO DE QUITO 10.106,51 41 9.739,47 41
PARLAMENTO ANDINO 15.708,14 42 14.096,84 41
PETROECUADOR 27.218,66 43 25.943,16 43
PGE 30.242,83 42 27.387,14 41
POLICÍA 10.127,52 32 8.844,53 29
PRESIDENCIA 11.671,24 43 9.410,91 42
RED EDUCATIVA 7.965,80 42 7.285,01 41
SEC. NAC. ANTICORRUPCIÓN 11.621,28 38 9.478,40 35
SECAP 8.999,09 44 8.420,57 45
SENACYT 9.139,35 38 7.508,30 37
SENAGUA 11.828,29 51 11.312,00 51
SENPLADES 12.787,88 38 9.762,36 36
SENRES 14.407,92 40 12.314,57 38
SRI 15.222,52 30 9.818,02 29
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 24.639,83 43 21.337,32 43
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 30.751,42 45 29.663,30 45
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 28.225,40 41 26.810,12 40
SUPERINTENDENCIA TERMINALES PETROLERAS 12.546,12 42 10.740,50 41
TCE 4.394,60 38 2.459,17 36
VICEPRESIDENCIA 18.268,55 43 11.258,66 45

Total 11.480,80 42 9.445,93 42

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.
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Cuadro 11: Nivel de instrucción del personal por institución pública (Año 2008)

NIVEL DE INSTRUCCIÓN

INSTITUCIÓN PÚBLICA Ninguna Elemental Primaria Secundaria Superior Total
No. No. No. No. No. No.

AGD 0 0 0 2 4 6
ASAMBLEA NACIONAL 1 0 41 496 879 1.417
BANCO CENTRAL 6 5 112 605 456 1.184
BANCO DEL ESTADO 0 0 17 138 267 422
BEV 0 0 8 77 98 183
BNF 0 0 56 1.075 1.180 2.311
BOMBEROS 6 5 448 1.916 425 2.800
CAE 0 0 64 923 844 1.831
CCCC 0 0 2 27 57 86
CFN 0 0 16 200 306 522
CGE 0 0 71 487 992 1.550
CNE 1 0 89 680 644 1.414
CNJ 1 4 173 1.044 3.026 4.248
CONEA 0 0 1 11 18 30
CONESUP 0 0 9 42 65 116
CORTE CONSTITUCIONAL 0 0 17 54 81 152
DAC 0 2 139 1.001 629 1.771
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 1 0 3 88 218 310
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 34 65 1.933 13.430 29.701 45.163
EDUCACIÓN SUPERIOR 73 127 2.513 8.371 24.443 35.527
EMPRESAS MUNICIPALES 97 107 3.247 3.529 2.307 9.287
FGE 0 0 26 375 1.209 1.610
FLOPEC 0 0 18 171 111 300
FONDO AMBIENTAL 0 0 1 18 33 52
FUERZAS ARMADAS 45 71 5.982 37.332 8.882 52.312
GOBIERNO PROVINCIAL 64 99 3.363 6.051 3.631 13.208
HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 15 60 2.910 8.895 9.551 21.431
IAEN 0 0 5 22 31 58
IECE 0 0 9 89 147 245
IEPI 0 0 3 50 95 148
IESS 7 17 1.006 5.304 7.938 14.272
INCOP 0 0 1 30 31 62
INEC 0 0 32 173 275 480
INEN 0 0 4 31 57 92
INP 0 0 0 0 5 5
INSTITUCIONES PÚBLICAS 27 69 1.369 3.952 3.393 8.810
ISSFA 0 0 5 50 79 134
ISSPOL 0 0 0 0 17 17
JUNTAS PARROQUIALES 3 13 333 783 335 1.467
MINISTERIO 56 194 5.249 40.336 40.283 86.118
MINISTERIO COORDINACIÓN 1 0 46 341 486 874
MUNICIPIO 686 668 10.568 13.128 6.942 31.992
MUNICIPIO DE CUENCA 12 40 449 504 545 1.550
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 7 6 645 2.378 1.445 4.481
MUNICIPIO DE QUITO 1 1 217 2.548 2.258 5.025
PARLAMENTO ANDINO 0 0 3 23 30 56
PETROECUADOR 3 4 353 3.315 2.764 6.439
PGE 0 0 24 173 316 513
POLICÍA 2 4 2.982 33.327 4.994 41.309
PRESIDENCIA 0 3 86 411 343 843
RED EDUCATIVA 3 6 225 2.431 1.723 4.388
Continua en la siguiente página. . .

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.

63



Cuadro 11 – Continuación

NIVEL DE INSTRUCCIÓN

INSTITUCIÓN PÚBLICA Ninguna Elemental Primaria Secundaria Superior Total
No. No. No. No. No. No.

SEC. NAC. ANTICORRUPCIÓN 0 0 6 34 65 105
SECAP 1 0 25 218 245 489
SENACYT 1 0 1 32 52 86
SENAGUA 0 0 14 36 111 161
SENPLADES 1 0 2 96 180 279
SENRES 0 0 3 46 69 118
SRI 1 1 64 1.152 1.648 2.866
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 0 0 30 292 467 789
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 0 0 65 295 451 811
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 1 0 5 125 211 342
SUPERINTENDENCIA TERMINALES PETROLERAS 0 1 39 241 76 357
TCE 0 0 1 9 15 25
VICEPRESIDENCIA 0 0 8 32 36 76

Total 1.157 1.572 45.136 199.045 168.215 415.125

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.
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D Diferencias salariales entre las instituciones del sector público

Cuadro 12: Estimación de las diferencias salariales por institución pública (Año 2008)

INSTITUCIONES PÚBLICAS Coef. P-value

ASAMBLEA NACIONAL 62,74% (0.000)
BANCO CENTRAL 62,58% (0.000)
BANCO DEL ESTADO 89,84% (0.000)
BEV 118,58% (0.000)
BNF 60,32% (0.000)
BOMBEROS 9,09% (0.000)
CAE 39,24% (0.000)
CCCC 220,91% (0.000)
CFN 44,92% (0.000)
CGE 204,65% (0.000)
CNE -9,24% (0.010)
CNJ 181,51% (0.000)
CONEA 99,77% (0.000)
CONESUP 171,83% (0.000)
CORTE CONSTITUCIONAL 228,38% (0.000)
DAC 86,08% (0.000)
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 71,77% (0.000)
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA -14,70% (0.000)
EDUCACIÓN SUPERIOR 8,76% (0.000)
EMPRESAS MUNICIPALES 20,32% (0.000)
FGE 213,30% (0.000)
FLOPEC 102,18% (0.000)
FONDO AMBIENTAL -1,88% (0.808)
FUERZAS ARMADAS 99,97% (0.000)
GOBIERNO PROVINCIAL 7,57% (0.000)
HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 21,77% (0.000)
IAEN 3,05% (0.554)
IECE 44,63% (0.000)
IEPI 138,69% (0.000)
IESS 47,26% (0.000)
INCOP -45,12% (0.000)
INEC 38,54% (0.000)
INEN 42,33% (0.000)
INP -50,98% (0.000)
INSTITUCIONES PÚBLICAS 12,86% (0.000)
ISSFA 76,65% (0.000)
ISSPOL 77,54% (0.000)
JUNTAS PARROQUIALES 11,52% (0.000)
MINISTERIO COORDINACIÓN -27,46% (0.000)
MUNICIPIO -14,53% (0.000)
MUNICIPIO DE CUENCA 7,57% (0.000)
MUNICIPIO DE GUAYAQUIL -9,15% (0.000)
MUNICIPIO DE QUITO 6,93% (0.000)
PARLAMENTO ANDINO 75,07% (0.000)
PETROECUADOR 146,21% (0.000)
PGE 237,70% (0.000)
POLICÍA 86,45% (0.000)
PRESIDENCIA 17,82% (0.000)
RED EDUCATIVA -4,21% (0.000)
SEC. NAC. ANTICORRUPCIÓN 29,82% (0.001)
SECAP 2,33% (0.312)
Continua en la siguiente página. . .

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.
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Cuadro 12 – Continuación

INSTITUCIONES PÚBLICAS Coef. P-value

SENACYT -4,30% (0.594)
SENAGUA 12,86% (0.000)
SENAPLADES 24,11% (0.000)
SENRES 55,58% (0.000)
SRI 113,40% (0.000)
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 149,93% (0.000)
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 198,32% (0.000)
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 207,41% (0.000)
SUPERINTENDENCIA DE TERMINALES PETROLERAS 65,70% (0.000)
TCE -53,19% (0.000)
VICEPRESIDENCIA 71,43% (0.000)

Fuente: SRI y Registro Civil 2008.
Elaboración: Verónica Vásconez.
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INP 

INSTITUTO NACIONAL DE RIEGO - 
INAR 

U NID . PROMOCIÓN Y DESARR . 
FORESTAL –PROFORESTAL - 

AGENCIA ECUATORIANA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
DEL AGRO - AGROCALIDAD . 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO - 
UNA 

JUNTA DE RECURSOS HIDRÁULICOS DE 
JIPIJAPA, PAJAN Y PUERTO LÓPEZ 

JRH 

INSTITUTO NACIONAL AUTÓNOMO DE 
INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS 

INIAP 

COMISIÓN ESTUDIOS PARA EL  
DESARROLLO DE LA  CUENCA DEL  

RÍO GUAYAS  - CEDEGE 

CONSEJO DE GESTIÓN DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL PAUTE 

CG  - PAUTE 

CORPECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE REHABI - 
LITACIÓN SOCIAL Y DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

SOCIAL 

INSTITUCIONES ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA              

INSTITUCIONES ADSCRITAS 

INSTITUCIONES CREADAS POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY 

SECRETARÍA NACIONAL DE  
CIENCIA Y TECNOLOGÍA,  

SENACYT 

SECRETARIA NACIONAL DE  
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO  

SENPLADES 

SECRETARÍA DE PUEBLOS,  
MOVIMIENTOS SOCIALES Y  

PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA    - SPMSPC - 

SECRETARÍA NACIONAL  
DEL MIGRANTE  

SENAMI 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE  
LA POLÍTICA 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE  
DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE  
LA POLÍTICA ECONÓMICA 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE LA  
PRODUCCIÓN. COMPETITIVIDAD Y  

COMERCIALIZACIÓN 

AUTORIDADES PORTUARIAS 

GUAYAQUIL 

PUERTO BOLIVAR  

ESMERALDAS 

MANTA 

COMISIÓN ESPECIAL INTERINSTITUCIONAL 
(PROYECTO PUERTO DE TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL DE CARGA DEL ECUADOR 

EN EL PUERTO DE MANTA) 
CEIPPTICEPM 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL 

CONSEJO NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL 

MINISTERIO DE  FINANZAS 

SERVICIO DE RENTAS  
INTERNAS   SRI 

CORPORACION ADUANERA 
ECUATORIANA     CAE  

PROGRAMA SISTEMA NACIONAL  
DE MICROFINANZAS PSNM 

CONSEJO NACIONAL DE EDUACIÓN 
SUPERIOR DE UNIVERSIDADES Y 

ESCUELAS POLITÉCNICAS  
CONESUP 

UNIVERSIDADES Y  
ESCUELAS POLITECNICAS 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN, CONEA 

SISTEMA NACIONAL  
DE ARCHIVOS 

CONSEJO NACIONAL  
DE ARCHIVO 

INSTITUCIÓN ADSCRITA: 

� ARCHIVO NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SISTEMA NACIONAL DE 
BIBLIOTECAS SINAB 

MINISTERIO DE MINAS Y  
PETRÓLEOS 

CENTRO DE INFORMACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ENERGÉTICA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS Y CENSOS   

INEC 

MINISTERIO DEL LITORAL 

CONSEJO NACIONAL DE  
DISCAPACIDADES    CONADIS 

CONSEJO NACIONAL DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  –CNNA - 

MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES GERONTOLOGICAS 
INIGER 
INSTITUTO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA –
INFA 
PROGRAMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
PPS 
SECRETARIA TÉCNICA DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN – SIAN 
INSTITUTO DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA 
PROGRAMA DE PROVISIÓN DE 
ALIMENTOS 

CONSEJO DE DESARROLLO DE LAS 
NACIONALIDADES Y PUEBLOS 
DEL ECUADOR         CODENPE 

FONDO DE DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
DEL ECUADOR       FODEPI 

CASA DE LA CULTURA 
ECUATORIANA, CCE 

* NÚCLEOS PROVINCIALES 

INSTITUCIONES ADSCRITAS : 
� MUSEOS NACIONALES 

� MUSEO ECUATORIANO DE 
CIENCIAS NATURALES 

CASA DE MONTALVO 

CONSEJO NACIONAL DE CULTURA 

ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL  

ORQUESTA SINFÓNICA GUAYAQUIL 

ORQUESTA SINFÓNICA CUENCA 

ORQUESTA SINFÓNICA LOJA 

CONSEJO NACIONAL DE  
CINEMATOGRAFÍA 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  
DERECHOS HUMANOS 

AGENCIA ECUATORIANA DE  
COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

(AGECI) 

• UNIDAD DE COORDINACIÓN PARA 
LA REFORMA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
ECUADOR – PROJUSTICIA - 

• UNIDAD TRANSITORIA DE GESTIÓN  
DE DEFENSORÍA PÚBLICA PENAL 

• UNIDAD TRANSITORIA DE GESTIONA  
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA  
EN FUNCIONAMIENTO DE LOS  
CENTROS DE REHABILITACIÓN  
SOCIAL 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE  
LOS SECTORES ESTRATÉGICOS 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS  
NACIONALES 

IAEN 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL  
PLAN ECUADOR 

MINISTERIO DE  COORDINACIÓN DE  
SEGURIDAD 

SECRETARÍA NACIONAL  
DEL AGUA 
SENAGUA 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE  
PATRIMONIO 

INSTITUTO NACIONAL DE  
PATRIMONIO CULTURAL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
METEOROLOGÍA E HIDROLOGIA  

INAMHI 

INSTITUTO PARA EL  
ECODESARROLLO 

DE LA REGIÓN AMAZÓNICA   
ECORAE 

CONELEC 

MINISTERIO DE ELECTRICIDAD  
Y ENERGÍA RENOVABLE 

UNIDAD DE ENERGIA ELECTRICA DE 
GUAYAQUIL - UDELEG 

UNIDAD DE GENERACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
GUAYAQUIL – ELECTRICA DE 
GUAYAQUIL 

SECRETARÍA TÉCNICA DE  
GESTIÓN DE RIESGOS  - STR 

ADSCRITA A LA STR: 
• CUERPO DE BOMBEROS 
(VARIOS) 

MINISTERIO DE  
RELACIONES LABORALES 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CAPACITACIÓN 

Y FORMACIÒN PROFESIONAL 
CNCF 

COMISIÓN DE GESTIÓN DE CALIDAD DE 
LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

SERVICIO ECUATORIANO DE 
CAPACITACION PROFESIONAL SECAP 

INSTITUTO NACIONAL DE  
PREINVERSION  - INP 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

INSTITU. ECUATORIANO DE  
PROPIEDAD INTELECTUAL     IEPI 

CONSEJO NACIONAL DE LA  
CALIDAD     CONCAL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE  
NORMALIZACIÓN    INEN  

ORGANISMO DE ACREDITACIÓN  
ECUATORIANO   OAE 

INSTITUTO NACIONAL DE  
CONTRATACIÓN PÚBLICA  – INP  - 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA 
MNAC 

CONSEJO DE DESARROLLO DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
CODEPYME 

UNIDAD TÉCNICA  
ENCARGADA DE  

ADMINISTRAR EL FONSAT 

MINISTERIO DE GOBIERNO  
Y POLICÍA 

AGENCIA NACIONAL POSTAL 

F U N C I O N   E L E C T O R A L 

TRIBUNAL CONTENCIOSO  
ELECTORAL 

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y CONTROL SOCIAL 

UNIDAD DE GESTION  
INMOBILIARIA DEL SECTOR  

PÚBLICO  - INMOBILIAR 

PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 

CONJUNTO  
NACIONAL DE  

DANZA 

CONSERVATORIOS  
NACIONALES DE   

MUSICA 

MINISTERIO DE CULTURA MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y  
PRODUCTIVIDAD 

RÉGIMEN AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO 

CONAJUPARE 

JUNTAS PARROQUIALES 

C O N C O P E 

CONSEJOS    PROVINCIALES 

A  M  E 

CONCEJOS  CANTONALES 

CONCEJOS 
METROPOLITANOS 

CONSEJOS 
REGIONALES 

CORTE NACIONAL  
DE JUSTICIA 

CORTES PROVINCIAL 
DE JUSTICIA 

( 24  PROVINCIAS) 

JUZGADOS DE PAZ 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO 

TRIBUNALES  
Y JUZGADOS 

CONSEJO NACIONAL DE LA  
JUDICATURA DEFENSORIA PÚBLICA 

FISCALIAS  
DISTRITALES 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

SUPERINTENDENCIA DE  
TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS  
Y SEGUROS, SBS 

SUPERINTENDENCIA DE  
COMPAÑIAS 

PROCURADURIA GENERAL  
DEL ESTADO 

CONSEJO NACIONAL DE SUSTANCIAS  
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS  

- CONSEP 

CONSEJO CONTRA EL LAVADO 
DE ACTIVOS 

SECRETARIA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES –

SENATEL

F U N C I O N   J U D I C I A L 

DEFENSORIA DEL 
PUEBLO 

COMISION NACIONAL DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

MINISTERIO DE GOBIERNO  
Y POLICÍA 

INSTITUCIONES, ENTIDADES,  
EMPRESAS Y ORGANISMOS  

VARIOS 

PERSONAS JURÍDICAS CREADAS  
POR EL RÉGIMEN AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO 

SECRETARÍA NACIONAL DE  
INTELIGENCIA 

MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES  
Y DE LA SOCIEDAD DE LA  

INFORMACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
CIVIL 

CORREOS DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
TERMINALES PRETROLEROS


